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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL C O N E JO  DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  J U S TIC I A.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Vengo en promover á la Presidencia de 
Sala .que, por follecimiento de D. llamón' Villa- 

: ¡)ol, resulta vacante en la Audiencia de Valla
dolid, á D. Manuel Ignacio Moreno, Magistrado 
del mismo Tribuna!.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete. =  Está rubri
cado de* la Real m an o .=  El Ministro de Gracia 
y J u s t i c i a ,  Lorenzo Arrazóla.

v Hallándose comprendido D. Francisco Lar- 
rázy  Espés, Magistrado de la Audiencia de 
Valencia, en las disposiciones del Real decreto 
de 19 de Agosto de 1863,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magis
trado  que resulta vacante en la de Valladolid 
por promoción de D. Manuel Ignacio Moreno 
á Presidente de S^Ia en el mismo Tribunal; y 
i  la vacante de Magistrado en la Audiencia 
de Valencia á D. Manuel Gregorio Jiménez, 
que sii ve otra de igual clase en la de Sevilla; 
y en nombrar para esta plaza á D. José Bal- 
bino Maestre, Magistrado supernumerario en 
la Audiencia de Granada.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está ru b r i 
cado de la Real mano.=Él Ministro de Gracia 
y Justicia, Lorenzo Arralóla.

M IN ISTE R IO  DE LA G UE R R A .

REALES ÓRDENES.
E x cm o .  S r . :  En el d e p a r t a m e n to  c iv i l  d e  la Di- 

Teceion genera l  de  A d m in is t r a c ió n  de  la isla de  C u b a  
se halla  v acan te  el empleo de  Jefe d e  Negociado de  
se g u n d a  cl,*se, dotado con 5 200 e sc u d o s ,  ó sean  2.000 
de  sueldo y 3.200 de  sobresueldo-,  t u y a  p rov is ión  
c o n e s p o n d e  hacer  en Jefes de l  e jé rc i to  con a r re g lo  
a lo;ciisnues(0 en el a rL  29 dei Rea! d ec re to  d e  3 Me 
timo último, q u e  o rgan izó  las c a r r e r a s  civiles d e  la 

-Administración p ú b l ica  de  U lt ram ar .
De o rd e n  de  S. M . y en  o b se rv a n c ia  del a r t .  2.’ 

oe  Ib al d e c re to  de 6 de  F e b re ro  p r ó x im o  pasado, 
0 PHrlJc , po á V. E. p a r a  su  conocim ien to  y fines 

c o n s u m a n t e s .  Dios g u a r d e  á V. E. m uchos años. M a-  
Gnú t i  d e  Mayo d e  1 8 0 7 . = V a l e n c i a . = S e ñ o r ......

E x cm o .  S r . : He dado  c u e n ta  a la R eina (Q. D. G.) 
d e  la p r o p u e s t a  r e g la m e n ta r ia  d e  ascensos  q u e  V. E. 
Temítio á e s te  Ministerio en 20 del a c tu a l  con objeto 
d e  c u b r i r  las v a c a n te s  q u e  ex is ten  en el cu e rp o  a d 
m in i s t r a t iv o  d e  su  cargo  y las r e su l ta s  q u e  p r o d u 
cen. E n te r a d a  S. M., y ha l lán d o la  co n fo rm e ,  ha t e 
ntó o á l;,ie¡i p r o m o v e r  al e m p ’eo d e  Comisario de  
G u e r ra  d e  seg u n d a  c lase  al Oficia! p r im e ro  D. A n -  
U-nio de  S an t iago  ó I r i a r t e ;  a Oficiales p r im e ro s  de l  
DUjfno cu e rp o  á los seg u n d o s  I). Emilio  González y 
L iqu iñano  y D. José  Vigil y G u a i á s ,  y a Oficial s e 
g u n d o  al te rc e ro  D. E d u a rd o  Zalv idea  y Meana , q u e  
resultan  se r  los m a s  an t ig u o s  de  sus  respec tivas c la 
ses. Al propio  t ie m p o  ha ten ido  á b ien  a p r o b a r  el 
ingreso en se rv ic io  act ivo  de l  Oficial seg u n d o  D. P o -  
aicarpo González y S o to m a y o r ,  q u e  p ro c e d e n te  de  la 
isla de  C uba  se halla  de  re em p la z o ,  el cua l  se c o lo -  
caiá en  la escoda e n t r e  D. Fede r ico  de  la C ruz  y B e r -  
juuíuez y D. Ju a n  Toledo y C a m b r a ,  sin p e r ju ic io  de  

que se resuelva por p u n to  g e n e ia l  en la c o n su l ta  
q u e  p a u le  de in fo rm e  de  la Sección de  G u e r ra  y 
j  H,,ua dol Cons j o  de  E>tado so b re  a n t ig ü e d a d e s  de  
ios emp-e s o b ten idos  en U l t r a m a r :  p o r  ú l t im o ,  es la 
voluntad de S. M. q u e ,  s^gun  V. E. p ropone ,  s i rv a n  
sus nuevos e m p le o s ,  San tiago  e n  el d ist  ito d e  A r a -  
So n ? González en la In te rv e n c ió n  g e n e r a l ;  Vigil en  
di distrito do G ra n a d a ;  Zalv idea en el d is t r i to  de  G a 
licia, y González S o to m ay o r  en Castil la  la Vieja .

Be Real o rden  lo digo á V. E. p a ra  su  conoci
miento y efectos co rre sp o n d ie n te s .  Dios g u a rd e  a V. E. 
muchos anos. Madrid  27 de  Mayo d e  1 8 6 7 .= V a le n -  
Cia,==Sr. Director g e n era l  de  A d m in is t ra c ió n  m il i ta r .

Excm o. S r . :  A p r o b a n d o  la R eina (Q. D. G.) la 
propuesta r e g la m e n ta r i a  de  ascenso  c o r re sp o n d ie n te  
á la c a b a l lu n a  del c u e rp o  d e  su c a rg o ,  q u e  V. E. 
e|evó á este Ministerio en 15 dul m es a c t u a l ,  se ha 
dignado p r o m o v e r  al e m p leo  de  Ca pitan p a ra  c u b r i r  
L  vacan te  q u e  re su l ta  mi el t e r c e r  tercio p o r  fa lh c i-  
iu¡enio de  D. Pedro  Mata y  F u e n te s ,  al q u e  es efec
tivo del a rm a  de  caba l  eimq T en ien te  del p r im e r  t e r 
cio d*. I c u e rp o  I). Manuel Salas  y  H ern án d e z  ; y p a ra  
el empleo de Alférez, q u e  ex is te  v a c a n te  en  el d u o 
décimo terc io  po r  re t i ro  de  D. Mariano Lage  y G on
zález q u e  lo s e r v í a ,  al q u e  lo es g ra d u a d o  s a r g e n to  
p r im e ro  del e sc u ad ró n  del p r im e r  tercio D. J u a n  G ó
mez y Vicente.

De Real ó rd en  lo digo á V. E. p a ra  su  conoci
miento y efectos c o r re sp o n d ie n te s  Dios g u a rd e  á V. E. 
runchos anos. Madrid 27 de  Mayo de  i N ( j 7 .= V a l e n - 
c i a . = S r .  D irector  gen era l  de  la G u a rd ia  civil .

E x c m o .  S r . :  A p ro b a n d o  la R eina (Q.  D. G.) la 
p ro p u e s ta  reg lam en ta r ia  d e  ascenso  y tu rn o  <1 1 e jé r 
cito c o nespond ieu l< -  «á lo in fan ter ía  del c u e rp o  de  su  
cargo, q u e  V. E. e levó  a este Ministerio en 15 del 
C ú rren te  m e s ,  se ha (lignario p ro m o v e r  al em pleo  
superio r  i n m e d ia to  á los Jefes ,  Oficiales y sa rg en to s  
pr im eros  del p ropio  c u e rp o  q u e  se e x p iv s a n  en la a d 
jun ta  re la c ió n ,  la cual  p r inc ip ia  con D. A n ton io  K a i 
ser y Vila y t e rm in a  con D. F ranc isco  Cepa y G o n 
zalo; en el concep to  de  q u e  h ab ie n d o  d ispues to  S. M. 
por Real ó rden  de  22 de  este m es  el pa se  á este  c u e r 
po del Capitán  1). R am ón  Despojol y D u ra y ,  q u e  se 
hal aba em picado  en la Comisión p e r m a n e n te  de  Ge
rona con dest ino  á la c u a r ta  c o m p añ ía  del t e r c e r  
tercio, v acan te  p o r  re t i ro  de  D. M ariano  Oitra y A ra -

—  -  ■■......... i■iiig L w L. f l¡

c il ,  h;> sido e l im inado  d é  d icha  p ro p u e s ta  el de  m usí  
c ,a ' e  José A lvarez  S a ra  y Ó d e a s a , á q u ien  V. E 
c o n s u l ta b a  p a r a  t l id ia  v a r a r l e .  v 

_ De Real ó rd e n  lo digo á V. E. p a ra  su conocí-  
m ien to  y.efectos c o r re sp o n d ien te s .  I ios g u a r d e n  V E 
m uchos años. M adrid  27 de Mayo de  1 8 6 ? . ^ V a l é n -  
c ia — Sr.  Di«ector  g en era l  .dé la G u a rd ia  civil.

Relacioii ée fos ¿tfes- y Oficiales de.l cuerpo de la Guardia  
ctvii a quienes por Real órden de 27 de Mayo de 1867
t  Les prom ueve al empleo superior inm ediato con des

tino  a los tercios que se expresan  á continuación.

D. Antonio  R ais te  y Vi la,  Com andante  graduado, 
Uapitan de  la, sexta compañía  del tercer  tercio, destina
do de C om andante  del mismo tercio, vacante  por retiro  
de D. Manuel Badfflo y del Pino.

D. Ju an  Mateos y V en tu ra ,  Com andante  graduado, 
Capitán de la tercera  compañía  del sexto t e r c io , de Co
m an d an te  del décimo terc ió ,  vacante  por ascenso á se
g undo  Jefe de D. José Vil'as y Gutiérrez.

D. Manuel Cruces y González, Com andante  g rad u a 
do, Capitán de la sexta  compañía  del duodécimo tercio, 
de C om andante  del mismo te rc io , vacante  por retiro de 
D. José Lucas Guijarro y Grinaldos.

D. Ju a n  Ballesteros y T ito ,  Teniente  de l a xsextá  
compañía  del tercer terc ió,  de Capitán de la m isma 
compañía  del propio tercio, vacante  por ascenso de Don 
Anton io  Kaiser y Vila.

D. Sebastian Ansiná  y Cortés ,  Teniente  de la déci
m a  compañía  del cuar to  t e r c io , de Capitán de la sexta 
com pañía  del duodécimo tercio, vacan te  por ascenso de 
D. Manuel Cruces y González.

D, R am ón  d a l i a  y Marazüela, Teniente  de la qu in 
ta  com pañía  del tercio efe Madrid, de Capitán de la t e r 
cera com pañía  del sexto tercio , vacante  por ascenso de 
D. Juan  Mateos y Ventura.

D. Mariano Guillen y M arton ,  Alférez de la cuar ta  
compañía  del tercer t e r c io , de Teniente  de la sexta com
pañía  dei mismo tercio, vacante  por ascenso de D. Ju a n  
Ballesteros y Tito.

D. E du ard o  Lozano y A z c a rz a , Teniente  de in fan
te r ía ,  de Teniente  de la décima compañía  del tercio de 
Madrid,  vacan te  por re tiro  de D. Ju a n  Roldon y Ballo^- 
vera.

D. José Compañs y R iq u e lm e ,  Teniente  que  fué del 
Resguardo  especial de sales, de Teniente  de la décima 
compañía  del cuarto  tercio , vacante  por ascenso de Don 
Sebastian Ans ina  y Cortés.

D. Antonio  Gómez y F e r n a n d e z , Alférez del se g u n 
do terc io ,  de Teniente  de la octava compañía  del terció 
de M a d r id , vacan te  por  ascenso de D. R am ó n  Olalla y 
Marazüela.

D. Juan  Dabouza y Cort iñas,  sa rgen to  p r im ero  del 
décimo terc io ,  de Alférez de la sé tima compañía  del 
p r im er terc io ,  vacan te  por rev;r0 de DÍ’ José Oüver y 
Alcocer.

^ ca.ruo Vázquez é Isla ,  Alférez del a rm a  de i n -  
agregado al cuerpo de artillería-, de Alférez de 

l a c e a r l a  compañía  del undécimo terc io ,  vacan te  por 
re tiro  de D. Benito  Robleda y Calvo.

D. Ildefonso Lozano y G iner ,  sargento  primero  del 
octavo tercio , de Alférez del según cío tercio; Vacantfe 
por ascenso de D. Antonio  Gómez y Fernández .

D. Francisco  Cepa y González , sa rgento  primero  del 
cuar to  terc io ,  de Alférez de la sexta compañía  del séti
mo terc io ,  vacan te  por  fallecimiento de D. Froilán  M on
tes y Ortega.

M INISTERIO DE U L T R A M A R

A las dos de la tarde de ayer  jueves salió del puer to  
de Cádiz para  las Antillas el vapor-correo  In fa n ta  Isa -  
l e í , conduciendo la correspondencia  y 124 pasajeros.

El G obernador superior civil de Filipinas participa 
con fecha 7 de Abril ultimo que el órden y la tranquilir- 
dad pública con tinuaban  sin alteración en las i s l a s d e s q  
mando; que el 24 del mes an te r io r  fondeó en la bahía 
de Manila, procedente de Singapore, el vapor de guerra  
no rte -am ericano  Monocas, y que el 29 lo verificó tam 
bién de H o n g -k o n g  el vapor de S. M. Marqués de la 
Victoria.

El Gobernador superior civil de Puer to -R ico  partici
pa con fecha 9 del corriente  que el órden y la t ran 
quilidad con tinuaban  sin alteración en aquella  i s l a , y 
que la salud publica era satisfactoria en la m U m a,  á 
excepción de la capital ,  en donde se experim en taban  
a lgunos casos de fiebre amaril la.

EXPOSICIONES Á S. M.

S E Ñ O R A : Los electores pa ra  Diputados á  Cortes, 
vecinos de la v ida  de Alcaudete  , en la provincia de 
Jaén  , que suscriben , en vista  de la exposición que este 
A y u n tam ien to  ha elevado á V. M. con motivo de los in 
dignos y groseros a taques que u n a  parte  de la prensa  
ex tran je ra  ha  osado d ir igir  á las m ás altas y respeta
bles instituciones de esta noble nación , no pueden m é-  
nos de acud ir  también reveren tem en te  á V. M., .adhi
riéndose en un lodo y con la m ayor  lealtad á los senti
m ientos de acendrado am o r  y profundo respeto á V. M., 
á su R égia  familia y á la Monarquía  que en dicha ex
posición se consignan.

Dígnese V. M. acoger benévola  esta sincera  m a n i 
festación , y quiera  el Todopoderoso conceder á  V. M. 
y á su egregia dinastía  largos años de próspero reinado.

Alcaudete 30 de Marzo de 4 8 6 7 .= S E Ñ O R A .=  A 
L. R. P. de V. M .= A n to n io  A g u i le ra .= A n to n io  R o m e 
ro Toro = M ig u e l  R om ero  Espinosa.—Domin Aguilera  
de la C a l le .= A n to n io  Jac in to  de la C h e e a .= E n r iq u e  
R o m e ro .= F ra n c i s c o  R om ero  Ruiz.*=Francisco Anto
nio G óm ez.=D om ingo  R u iz .= A n d r é s  Sarm iento  y Sar
miento. = A n to n io  G a l la rd o .^ F ra n c i s c o  María G a rc ía .=  
Franc isco  Manuel Castilio.=*Justo Torregimeno == Ma
nuel A le a l á .= P o r  impedim ento  y á ruego de D. Agustín  
A ra n d a ,  Manuel Alcalá.— Ambrosio Garcia.-=Zacarías 
G a r c ia .= J u a n  de Ortega y G arc ia .= Fra i ic isco  R iv e r a .=  
Edu ard o  M art í .=M anue l  Valenzuela =« Francisco  José 
de T o ro .= R afa é l  Calderón del Corra l.=Frarn ;iseo  M ar
tínez y Ropero. — Pablo  M a r t í .= P ed ro  S a rm ie n to .=  
P>ancisco F u n e s  M o l in a .= F ran c isco  S a r m ie n to .= A n -  
drés S a r m ie n to .= lg n a c io  F e r n a n d e z .=  José Valqntin 
A le ja n d r e .= P o r  indisposición y encargo de mi padre 
D. Ju l ián  G a rc ía ,  Ambrosio García .=Cris tóbal  Mura
l e s .= A g u s tm  P e lae z .= S e g u n d o  de F u n es  = J u a n  María 
B e rd o lo .= P e d ro  G o n zález .=F él ix  O r teg a .= E u seb io  de 
la Rosa y S a la s .= A g u s t in  Aguilera  de la C a lle .=A  ru e 
go de mi h e rm a n o  Andrés Ortega , que no sabe firmar, 
Fé.ix O r t e g a .= P e d r o  Manuel P a r r a s .=  Juan  Antonio 
Ubeda.=-- Miguel Espejo Jiménez. =  José María Carri-  
l ln .= J o so O r te g a .= J e ró n im o  Arrabal .= Antonio R u iz .=  
Pedro  O r te g a  Martos.=D«?go Carr il lo .=M anuel  Sa r-  
iniento.=>Juan José L id o .= F ran c isc o  de Pau la  Alejan
dro de la T o r re .= F e l ip e  R iv e ra .« Je ró n im o  Ramírez. =  
Ju an  N ep em u cen o  E sp e jo .=  Bruno  R o m e ro .— Rafnél 
San tae lhL .=José  María M alo .=Francisco  Valenzuela To- 
rn = V a l o  rio de B urgos .=C asildo  R a m íre z .= F ia n c isc o  
P a n a d e r o .«= Manuel Gutiérrez. =  Francisco Arjona.=* 
F  a n c is c c 'd e  Pau la  Alejandre.=*-Joaquin Perez J .m e-  
n e z .= J o s é  Rafaél Molina = M ig u e l  de f i e r r a n z .= J o 
sé M. de R iv as .= A lo n so  de Turo y R ico .= F ran c isc o  
Molina P»aeza.=Pablo  Merino. == Antonio Bravo.=  L o 
renzo L ó p e z .= A n to n io  González. «= Serafín Merino.— 
Juan  O r te g a  R o m e ro .^ F ra n c is c o  A Iva r e z . =  Domingo 
Ruiz. =  J o s é  Marta Martínez. — José Díaz A r ra b a ! .=  
Antonio f  ̂ r e d a ñ o .« M a n u e l  Carrillo Perez.»=Diego Gra- 
nados.™=J'ijan Mateo de Ortega.

T am b ién  se adhieren  los electores que á co n tinua
ción se e x p re sa n ,  y por no saber firmar lo hacen á su 
ruego t r e s  testigos: Antonio García P e re z .■= Antonio 
Am aro A lv a re z .= A n to m o  Gabardo L o p e / .= A n to n io  
Serrano  F o r ra s .— Antonio Vallejo S i le s .= A n to n io  Za-

fráCái’i'ifio = 0 le m e n l e  de Punes .—CristóbalCabaÍÍero.== 
Félix Gallardo Serrano.==Fcrnando Gallego Palomi- 
no.=r.Felipe F u n es  Molina.—Francisco García P e ñ a . =  
Francisco Heredia Brionjes.=^Fraucisco R ivera  A ba-  
los.*==Fr^.ticisco Bancitéá Belbez.=Ferriando t e j e ro  A r
rabal.  =  Francisco Zapata Barrasa. =*= Francisco Zafra 
Carrillo.— Jerónimo Jiménez O caña .—Isidro Am aro A l-  
varez.-^José A randa  H ernandez .= José  Padilla S e r r a -  
no.=«=Juan A n ’oni-.» Ruiz Hidalgo.—José Ruiz Tejero. =  
José Serrano  P ie<jras i=Juan Alcalá DiaK.=Jofeé Balta- 
nás Pefez.==José Berinudez González.= Juan  Manuel de 
Peña.*=José Pulido V íyea .=  Jopé Palmero  H i j a r r o .=  
Joaquín Tejero Bonilla = J o s é  Torres A g u i le ra .= Juar i  
Manuel Torrejimeno. =  Juan  Vallejo Baltnnás.  =  José 
Hermenegildo A rm e ro .= Ju a n  Peñalvez P u e rm a .—José 
Povedano Bravo.==Luis Olmo Rosales = M a n u e l  Espejo 
L a r a . =  Manuel Rodríguez Hidalgo.— Marcelo Amaro 
Alvarez^— Manuel Am aro Alvarez.=Marceiinó Amaro 
Alvarez.— Mateo Camacho Fernandez .—Manuel Espejo 
B altanás .=M igue)  Jiménez Gutiérrez.— Manuel de Lura 
Valenzuela,==Mariuel Martínez García .« M a n u e l  de. R o 
jas F ru tos ,—Manuel Vallejo $ i le s .= P au l in o  de Cárde
n a s — Pedro Arenas Vico.— Pedro Baltanás Perez — P e 
dro Diaz F u n e s .= P e d m  Herrador López =-= Pedro Vane- 
jo Baitanás.— Ramón GarcíaL O r t iz — Rafnél Diaz Al
ba.— Rufino Galán Pareja.—R am ón  Molina Abalos =  
Testigo, Manuel R a m ire z .= T e s t ig o , Francisco  Balta-  
nás .= T es tigo ,  Rafaél de Cuenca.

S E Ñ O R A : El A yuntam ien to  constitucional de esta 
villa y con tr ibuyentes  asociados de la misma rechazan 
enérgicam ente  las calumnias y asertos gratu itos con 
que a lgunos periódicos extranjeros han  querido m anc i
l lar  los más caros objetos de la nación española ,  y ele
van con el m ayor placer has ta  el Trono de V. M. sus 
acendrados sentimientos de amor, lealtad y de r espe to ,  
y ofrecen-su escaso valimiento y sus pobres é insignifi
cantes personas á su querida  R ein a .

Sírvase V. M. admitir ,  según nuestros deseos, esta 
s incera  expresión de nuestros sentimientos , y que el 
Todopoderoso le conceda 'un  reinado largo y feliz, así 
como á toda su Real familia, para bien de todos los es
pañoles,
, Dios guarde  lá importan te  vida de V. M. m uchos  y 

dil&tádos a ñ o s .  Villanueva de la Sierra  45 de Abri l de 
4867.==SENORA.=A L. R. P. de V. M .=E I  Alcalde, 
Franc isco  C a rr i l lo .= E l  Teniente,  Nicolás R ub :ió;=^El 
Juez de paz, R am op  Coiéhefo.±=El Pro cu rad o r  Síndico, 
Silvestre Mateos.—Ju a n  A. M uñoz.=Gregorio  Mateos.=* 
José de Cáceres.— Miguel Martin P e re z .= A n to n io  S i
món de G arc ía ,  Cura párroco.==Fefipe Sánchez ,  Secre
tario.—José Gómez.—Santiago S im ó n .= E l  Presbítero, 
Miguel Mart in S e r ró .^ P lá c id o  Muñoz. = *Antonio de 
C á ce res .^ F ra n c isc o  Rodríguez.—Jtiiian P u e r t a s ,  Pres-  
bítero.==Ooadjutor, Joáquin  C ú r ie l .= E l  Pfoféáof de íná- 
truoeión p r im a r ia ,  Timoteo Sánchez*

SEÑGRA: El Profesorado dfel Insti tu to  de Cádiz, a u n 
que ajeno por su misión á todo espíritu de partido.* llega 
boy reveren te  á las gradas de vuestro excelso Trono, 
impmáádo por sentimientos de fidelidad, gra ti tud  y 
a lnof poi4 u n a  parte, y de estrañeza* indignación y do 
lor p¡>r otra.  Estimularlos por todos ellos á la vez, un i
mos nues t ras  voces, Señora ,  á las de otras respetables 
ins t i tuc iones ,  ya para protestar  enérgicamente  con-> 
t ra  los ultra jes que la deslealtad y lá impotencia á 
un  tiempo os dirigen de§dé éi laclo állá de loS Pirineos,  
ya pafá indemnizaros de vuestra  pena con la reiteración 
de nuestra  obediencia y respeto, y el testimonio de nues
tro agradecimiento y nuestro amor.  A m ás de su firme 
adhesión á las instituciones patrias y á nues tras  glorio
sas tradiciones y de los sentimientos monárquicos y reli
giosos que g u a rd a  en su corazón todo buen español, 
tiene, Señora, esta Corporación que cum plir  hoy con un  
deber de g ra ti tud  y am or  hacia  v uest ra  'a u g u s t a  P e r 
sona.

E sta  Escuela  es hija  vuestra, u na  prueba  de vuestra  
munificencia y del ard iente  celo con que V. M. atiende 
á la cu l tu ra  é ilustración de su pueblo ,  satisfaciendo así. 
una  de las m ás nobles aspiraciones del a lm a h um ana ,  
su deseo y su afan por saber;  digno recuerdo de vues
t ra  inolvidable visita; precioso regalo que hicisteis á los 
hijos de esta ciudad para  que aprend ieran  á amaros y 
bendeciros. Si tales deudas pueden pagarse, os rogamos, 
Señora, que aceptéis por las nues tras  la expresión de 
nues tra  lealtad y respeto como españoles, y de nuesiro 
agradecimiento y a m u r  como súbditos reconocidos, que 
piden al Cielo dilate vuestro  reinado y os colme de feli
cidades.

Cádiz i.* de Mayo de 1 8 6 7 .« S E Ñ O R A .= A  L. R. P. 
de V. M .=V ieen te  Rubio y Diaz .=José  M. Franco .— Pe
dro Alvarez Montes.=Joa.quin Miguel Sánchez de la 
C am p a .= C ár lo s  Alfredo Fitz Henry .— Javier  Offerrall.— 
Basilio José T o r re s .= Jo sé  Victoriano de A rango y P a -  
l la res .= A n g e l  Diaz Romerosa.— Romualdo Alvarez E s 
p in o .= J u a n  B laspe.=N arc iso  Campillo y Correa.  =  A n 
tonio López M art inez .=José  Alcolea y Tejera.«=José Sán
chez Orta.

S E Ñ O R A : Desde todos los ángulos del terr i torio  es
pañol se h a  levantado una  voz que expresa  el senti
miento unán im e  de la hidalga nación que tan d igna
m ente  reg ís ,  pro tes tando de la m an e ra  más enérgica  
con tra  las ofensas inferidas desde el ex tran jero  á las al
tas instituciones de nuestra  patria.

A esa voz se unen  leales el Director y Catedráticos 
del Inst i tu to  de segunda  enseñanza de esta provincia.

H uelva  5 de Mayo de 4 8 t i7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R, P. 
de V. M.«=José Rosado.—José O rfo is .= E d u a rd o  Mali
lla. = R a r n o n  T orres .= M an u e l  José F r a n c o .= J u a n  J. de 
V i l lam b ro s ia .= Jo sé  M. Parejo y B ecq u e r .= C ár lo s  C he-  
rizóla y F raga ,  Secretario.

SEÑO RA: El Director y Catedráticos del Ins t i tu to  
provincial de segunda enseñanza de P a m p lo n a ,  im pre
sionados por el profundo pesar que les causara  las re
c ientes circulares del Gobierno de V. M. á sus Agentes 
diplomáticos en el extranjero y Gobernadores civiles, 
puesto que revelan que se han inferido graves ofensas 
á objetos é instituciones venerandas  del país, y ñor con
siguiente á la pa tr ia ,  acuden reverentes  á L. R. P. de 
V. M. re i te rá n d o le , como en o tras ocasiones, aquellos 
respetuosos sentimientos de adhesión y lealtad, y un ién 
dose al propio tiempo á las manifestaciones que con 
igual moúvo ha  elevado á V. M. la Universidad literaria  
de este distrito. Dígnese V. M. acoger con su acos tum 
brada benevolencia la manifestación de estos sen tim ien
tos, extraños á toda pasión política é inspirados solo por 
el deseo de contr ibuir  al sostenimiento de la dignidad 
nacional y de los altísimos objetos que los españoles 
am an y respetan.

P am plona  do de Mayo de 4 8 6 7 .=  SE Ñ O R A . =  
A L  R. P. de V. M .= E l  Director, Gregorio de Pañ o  *= 
Miguel Francisco  de M ugu iro .=N ata l io  C a p ie !a .= F é -  
lix M. M oya .=  Ulpiano G. C a ld e ró n .= Jav ie r  de R o t a . =  
A ndrés A sca so .= E s té b an  López.

SEÑORA: La Comisión de Estadística de la p rov in 
cia de Granada  ha sabido con el pesar más profundo, 
por el contenido de los documentos expedidos por el 
Gobierno de V. M., que parte  de la prensa  ex tran je ra  
ha  lanzado sus tiros contra  las más altas y venerandas 
inst ituciones,  simbolizadas en la augusta  Pe rsona  de 
V. M. y en su Real familia. Esta Comisión , Señora  , no 
cumpliría  con ei deber que el decoro nacional y c la m o r  
pátrio le impone s ino  se apresurase  á elevar al Truno 
la expresión cordial y reverente de tan justo  sen t im ien 
to; y al realizarlo suplica á V. M. se digne admitir  esta 
s incera manifestación, asi como su adhesión y lealtad á 
la sagrada Persona-de V. M. y á los derechos de su di
nastía.

G ra n a d a 26 de Marzo de 1 8 G 7 .= S E \O R A .= A  L R. P. 
de V. M .= E i  Vicepresidente,  Juan NT pomimeno T o r -  
i*es.=Francis<*o López (barrido. ==Jt sé Mana Blanco Mu- 
ñi;z==Pedro R o g fS .^ Ju sé  Maiía  Rodríguez = F r a n c i s -  
co Asís Pastor .-=E i Conde de M ira v a l lc .= Ju an  García

de Yil!atoro;==¿pan R am ón  de La C h id a .^A u re l ian o  
Maeslre de San J u a n .^ Á n t o n i o  Jiménez Medina. Ga 
briel Echevarría .  =  Joaquín M af in .^A n as ta s io  Moja- 
r c s .= ín d a le c io  L. C úzar .=José  S s r r io z a í^ Jo sé  L M ó . =  
J u a n  de S u ñ a .= Jo a q u in  M asó .=Pab lo  Diaz.=Jose  Sal
v ador  M oren o  Á g re l tn = Jo sé  de Toledo y M uñoz .= Jusé  
G. L a s a la .=  Antonio C aste l lano— V ic en teT e llo .= A m o -  
i. i o María González = J u a n  N. Vnlencia.=^Antonio S á n 
chez  A r c e — B ernardo A z n a r — Felipe Mingo.—*Vocal 
Secretario ,  Antonio Rodríguez A ja la .

CONSEJO D E ESTADO.

R E A L E S  D E C R E T O S

Doña Í s a b e l  I I , por la gracia de Dios y ^ C o n s t i 
tución de la Monarquía española, R e i n a  de las Espoñas.  
A todos los que las p resentes  vieren y entendieren ,  y á 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decre ta r  lo siguiente :

i<Éii el pleito pendiente ante  el Consejo de Estado, 
en-prim era  y única instanc ia ,  en tre  pnrtes, de la una el 
Licenciado D. R am ón Crooke, en nombre de D. Manuel 
García Quintana y Gómez, vecino y del comer cio de Cá
diz, dem andan te  j y de la p tra  la Adm inistración gene 
ral del Estado , demandada, y representada por mi Fiscal; 
sobre indemnización de perjuicios:

V is to s :
Vi-to el expediente-gubernativo, del cual resulta:
Que sacado á pública subasta  el dia 4.° de Agosto de 

486Í el beneficio y usufructo del pesquero denominado 
P u n ta  de la Isla, en el Departamento de Marina de San 
Fernando ,  para  la pesca de a tunes  en las temporadas de 
4862 á 4865, bajo el tipo de 10.747 rs. vn. en cada año, 
no se p resen taron  lic itadores, procediéndose por tan to  
á nueva  subasta  por el Com andante  del tercio de Cádiz 
el 40 de Enero  de 4862; mas no habiendo-tampoco com
parecido postor alguno á este segundo ac to ,  se anunció 
por tercera  vez conforme al espíritu del reglamento dél 
ramo la precitada súbafeía , designándose al efecto el dia 
20 del propio mes: y no habiendo resultado postura se re
mitió e} pxpédiente á la Superioridad, donde se celebró 
nue*a  licitación , con arreglo al pliego de condiciones 
que sirvió de base en las anteriores,  arfegíá 'p á lo que 
establece la Real órden de 3 de Enero  de 1856:
* Que en e s ta q u e y á  licitación ofreció D. Manuel Quin

tan a  sátisfacei* lO.^GÍ) rs; t n .  por el usüfructo de la al
m adraba  de buche en cada año ,  recayendo el remate  
en su favor por no h ab er  quien lo m ejorara :

Que por Real órden de 28 de Marzo de 4862 fué apro
bado el remate  celebrado en favor de Q uintana  para los 
áños dé 4862 á 1865, ambos inclus ive ,  por la cantidad 
de 10.800 rs. anuales  * sin que en el pliego de concijcio- 
hés ni en los anuncios oficiales conste haberse  califica
do la aitiladrába de ia P u n ta  de la Isla como de buche, 
si bien Quintana  expresó en el acto de la subasta  que 
hacia la proposición á la a lm adraba  de buche  n om bra
da P u n t a  de la Isla: t

Que el Capiian general del Departamento  en 8 de Ma
yo consultó al Gobierno sobre si había  de con tinuar  ó 
suspenderse  la calada de la pesquera  , porque la ley de 
44 de Junio  de 4737 tenia prohibido que desde Cádiz a 
Tarifa se usase a lm adraba  de buche, como lo estaba h a 
ciendo Q uin tana ;  y en telegrama de 40 del citado mes 
se dispuso por el Ministerio del ramo la suspensión :

Que consultada la Auditoría  de Marina,  y  de con-  
foríriidád don su d ic ta m e n ; se dictó Reai orden en 46 
del propio mes de Mayo de 4862, por la cual se m andó 
que el rem atan te  se abstuviera  de calar la pesquera  del 
modo que lo había in tentado , por prohibir lo varias so
beranas disposiciones; resolución que fué notificada en 
27 s ig u í  nte al interesado:

Que en 5 de Setiembre del propio año insistió Q u in 
tana  en que éé lé permitiera ealar la a lm adraba  de bu
che en la P u n ta  de la Isla por los íí*es años que resta
ban , ó en otroTaso que se le abonaran  todos los úañoS f  
perjuicios que se le hubiesen irrogado, préviada corres
pondiente justificación; y de conformidad con lo consul
tado por el Consejo de Estado en p leno, se dictó Real 
órden en 30 de Marzo de 4863, por la que se determinó 
que se estuviera  á lo prevenido en la ley de 14 de Junio  
de 4837 ; que Q uin tana  sufriera las consecuencias de su 
extralimitacion ; y que .llegado el caso de que solicitara 
la rescisión, se llevase á efecto, pero sin derecho á ín* 
demnizacion de gastos y perjuicios

Que en 26 de Marzo de 4864, sin que Q uin tana  se 
hubiera  dado por entendido de la decisión anterior* so
licitó que se le indemnizara  de 441.950 rs. que tenia gas
tados; y por Real órden de 7 de Mayo del mismo año, 
que puso térm ino al expediente g uberna t ivo ,  se confir
mó la de 30 de Marzo de 4 866.

Vista la dem anda  docum entada  que presentó ante  el 
Consejo de Estado el Licenciado D. R am ón Crooke, á 
nom bre de D. Manuel García Q u in t a n a , en la que se 
solicita la revocación de las Reales órdenes de 30 de 
Marzo de 4863 y 7 de Mayo de 4866 y la declaración de 
que procede la indemnización á su favor de 441.950 rs. 
invertidos en el calado de la a lm adraba  denominada 
P u n ta  de la Is!a :

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, p idien
do la absolución de la d em anda  y la confirmación de 
las precitadas Reales órdenes de 30 de Marzo de 4863 y 
7 de Mayo de 4864:

VDto el art.  4.° de la ley de 44 de Jun io  de 4^37: 
Visto el Real decreto de 46 de Jun io  de 4847:
Visto el edicto del Tribunal del D e ra n a m e n to  de Cá

diz, en que se anuncia  la subasta  de la almadraba P un
ta de la I s la :

Visto el testimonio del r e m a te ,  en el que .aparece 
que D Manuel García Q uin tana  hizo proposición verbal 
para ¡a almadraba de buche P u n ía  de la Isla:

Vista la Real órden de 28 de Marzo de 4862, que  
aprobó el remate :

Vista la escri tura  otorgada para  el cumplimiento del 
c o n t r a to :

Considerando que el rem ate  adjudicado provisional
m ente  por el Tribunal del Departamento á D. Manuel 
García Quin tana  fué aprobí-do por Real órden de 28 
de Marzo, sin que en ésta se diga que la a lm adraba  es 
de b u id ie , y que en la escritura otorgada para  el cum 
plimiento del con tra to  se comprometía García Quin tana  
á satisfacer 43 200 rs. vn. por el usufructo de la alm a
draba P unta  de la I s la :

Considerando que aun  cuando  se prescinda  de los 
términos de la Real órden que aprobó el rem ate  , y de 
que por la escri tura  solo tenia derecho Q u in tana  al be
neficio de la a lm ad rab a ,  disponiendo el art. 4.* de la 
ley de 44 de Junio  de 4837 que el uso del a rle  de pesca 
conocido por almadraba de buche está prohibido desdela  
bahía de Cádiz hasta  la isla de Tarifa, es nulo el con
trato celebrado para el usufructo  de la almadraba de 
buche P un ta  de la isla, por estar  prohibido por Ja ley: 

Considerando que >i bien la Adm inis tración es 'á  
obligada á la indemnización si rescinde un contra to  
por razón de utili-iad publica, esta obligación rio existe 
cuando es nulo el contra to por haberse  celebrado con 
infracción de la ley, que debe saber el lic itador al pre
sen tar  su propos>cion en la subasta ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pierio, constituido en Sala de lo Contencioso, 
en sesión á que asist ieron D. Manuel de Seijas Lozano, 
P re s iden te ,  D. Doin ngo Ruiz  de la Vega, D. José Ca- 
v e d a ,D .  Antonio C aballero , D. José Antonio de O.a- 
ñ e ia ,  D. Antonio E scudero ,  D. Juan  José Mar inez de 
Espinosa,  D. Manuel Sánchez S i lva ,  D. A ntero  de 
E c h a r r i , D. Francisco  de Carderías, el Conde de Velar- 
de ,  D Gerardo de Souza , D. Pablo Jiménez de P a :acio, 
D. José Eugenio  de Eguizábal ,  D. Mai ue! Lassala y 
So le ra ,  D. Lorenzo Nicolás Q u in tan a ,  D. Domingo Mo
reno , D. Eugenio  de Ochoa , D. Tomás Returt illo , Don 
Francisco A y n a t  y Funes,  el Marqués de Albania,  Don 
Evaristo  de Castro y Rojo, D. Gabiiel Enriquez, D. Ra- 
fac de Liminiana y B rignolcy  D. Claudio Sanz y Martin, 

Vengo en absolver a ¡a Adm inis tración d é la  dem an 
da ,  y en confirmar las Rcaies órdenes en ella recla
madas.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocientos

sesenta y s i e te .= E s tá  rub r icad o  de la Real ínann.=-El 
Presidente  del Consejo de M inistros,  R am ó n  María 
Narvaez.»

Publ icac ión .=L eido  y publicado el an te r io r  Rea.  
creto por mí el Secretario general del C o n s r jo  dc_ Es
t a d o ,  hallándose celebrando audiencia publica *1 Con
sejo p leno, conti tuido en Sala de lo Contencioso, abor
dó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se u n a  á los mismos, se n o 
tifique en forma á las partes  y se inserte  en la G a c e t a  
De que certifico.

Madrid 4.- de Mayo de d 8 6 7 .= P ed ro  de Madrazo.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Djos y  la Constitu
ción de la Monarquía espaín. la , R e i n a  o é  las Espanas.  
A todos los que las presentes  vieren y  en tend ieren ,  y a 
quienes toca su observancia y cumplimiento,  s a b e d : que 
he venido en decretar  lo siguiente :

«En el recurso de revisión in terpuesto  por el L icen
ciado D. José de Galvez Cañero, á quien lin reem plazado 
después el de la misma clase D. Santos Isaso, en r e p re 
sentación de la Compañía del ferro-carril  de Córdoba a 
Sevilla, con tra  el Real decre to-sentencia  de 30 de Abri l  
de 4865, resolución-final en el pleito promovido por la 
indicada Compañía, sobre revocación de la Real órden 
de 6 de Abril de 4862 , en cuan to  Je obligaba a p res ta r  
g ra tu i tam en te  el servicio del correo en trenes espe
ciales:

V is to : '
Vista la Real órden de 6 de Abril de  4862, recaída 

en el expediente instruido en ia Dirección general do 
Correos,  con motivo de la subvención pedida por las 
empresas de ferro-carriles de Córdoba á Sevilja y Cádiz, 
para conducir  el correo á horas fijas, pero  distintas de 
las m arcadas á los trenes o rd in a r io s , y pCT Ia. (‘uaj > 
acuerdo con lo informado por la expresada E r e c c ió n  y 
Gon el diotámen del Consejo de Estado en p leno ,  se re
solvió:

4.° Que con arreglo á la ley general de fe rro -ca rr i le s  
de 3 de Junio  de 1855. al pliego de condiciones de 15 ,oe 
Febrero  de 4856 y á las leyes especiales por que se es
tablecieron las lineas m encionadas de Curdoba á Sevi
lla y de Sevilla á Cádiz, las indicadas empresas están 
obligadas á conducir  g ra tu i tam en te  los correos g enera 
les en los convoyes ordinarios de las propias empresas,
V además en los especiales que designe el Gobierno, con 
carruajes del misriio, m afean d o  con la anticipación d e 
bida las horas de salida, la m areha  , las estaciones y el 
todo ó parte  de la linea que hay an  de recorrer:

Que ún icam ente  deberá  re tr ibuirse  por los m e
dios que establece el art.  30 del pliego de condiciones de 
15 de Febrero  de 4856, el trasporte excepcional en con
voyes especiales de los pliegos ú órdenes urgefítes cuya  
conducción pida el Gobierno, ó el que tenga lu g ar  en 
cualquier  otro caso no comprendido en el a rticulo a n 
terior:

3.a Que estas determinaciones son aplicables a todas 
las demás empresas de ferro-carriles, cualquiera  que sea 
la fecha en que se hayan  constituido, debiendo cesar de 
abonarse  desde luego las subvenciones qutí se paguen 
por la conducción del correo o rd inar io ,  procedan ó no 
del contra to :

4.a Que en lo sucesivo es innecesaria  la co n t r a ta c ió n  
para  los trasportes del correo ordinario por las vias t e r 
reas, puesto que las empresas están obligadas á condu
cirle g ra tu i tam en te  á las horas fijas que m arque  el Go
bierno: ,

Vista la dem anda  presentada en el Consejo de E sta 
do por el Licenciado D. José de Galvez Cañero ,  p id ien
do á nombre de la empresa  concesionaria del camino de 
hierro de Córdoba á Sevilla que se d-jase sin efecto 
precitada R-eal órden de 6 dé Abril de 4862, y se decla
rase que respecto al trasporte  del correo debía sujetarse 
la Sociedad dem andante  á lo prescrito en los artículos 
29, 30, 31 y 32 del pliego genera! de condic iones de 3 i  
dé Diciembre de 4844, qüo sirvió de tipo pa ra  la c o n 
cesión í _ . . . . .

Visto mi Reál decreto-sentencia  de 30 ae  A b r i l ,  p u 
blicado en 47 de Mayó y notificado á la e m p i c a  con
cesionaria en 4.* de Jun io  de 4863, por el c u a l , desuues 
de sus tanciada la an te r io r  demanda  por sus t rám i te s ,  y 
de conformidad con lu consultado por el Consejo de Es
tado en pleno, constituido en Sala de lo Conté,.cioso, 
tuve á bien declarar  obligada á fa empresa  dem andan te  
á t rasporta r  g ra tu i tam ente  el correo general en sus con
voyes ordinarios,  permitiéndolo la hora  de salida que 
prefije mi Gobierno en uso de su privativa facu ltad ,  ó 
en convoyes especiales, si no lo pe rm it ie se ; c o n f irm án 
dose !n Real órden en cuanto estuviese conforme con 
esta declaración, y dejándola sin efecto en lo que no lo 
estuviese:

Visto el recurso de revisten in terpuesto  an te  el p r o 
pio Consejo de E s ta d o , en escrito de 26 de Setiem bre  
del referido año 4865, por el Licenciado D. José de Gal-  
vez Cañero ,  en la representación ántes  expresada, con 
la pretensión de que se consu l te ,  como ampliación al 
indicado Real decreto-sentencia,  que debía ser re tr ibu i
da ó pagarse por la Adm inis tración, en la forma que se 
de term inó  en el pliego de condiciones á que se sujeto 
¡a concesión del ferro-carril de Córdoba á Sevilla, la c o n 
ducción del correo general en trenes espccialrs, m o d i
ficándose en este sentido la Real órden de 6 de Abril  
de 4862: .

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal,  pidiendo 
sustancia lmente  que se declare la improcedencia del re 
curso propuesto en pr im er  lugar  por e x te m p o rá n e a  y 
en todo ca.-o por no hallarse comprendido en el art .  ^ 8 ,  
párrafo tercero del reglamento de 30 de Diciembre de 
4846: , n

Vistos, el auto de la Sección de 1o Contencioso de J 
de Marzo de 4866, por el que se m andó que se hiciera  
saber al Presidente  de la empresa recurren te  ql ie en
término im pm rogab 'e  de 45 dias n o m b r a s e  Letrado que 
la representase  en estos autos, bajo apercibimiento de lo 
que correspondiera; el escrito que en su consecuencia 
presenté  el Licenciado D. Santos Isasa,  m ostrándose 
parte  á nombre y en v ir tud del correspondiente poder 
en forma de la m isma empresa; y el auto de la referida  
Sección de lo Contencioso, que hubo por rep resen tan te  
de la Compañía del expresado ferro-carril  al Licenciado 
Isasa:

Visto el art.  235 del reglamento de lo Contencioso 
de 30 de Diciembre de 4846, según el cual el té rm ino  
señalado para in te rponer los recursos de aclaración se
ra de cinco dias, y para  los de revisión de dos meses , á 
contar  desde la notificación de la definitiva:

Visto el art. 269 del mismo reglamento, que dice: «los 
plazos señalados por d ias ,  se en tenderán  de dias útiles, 
y no comprenderán  el de su fecha ni el de su venci
miento:»

Visto el art.  272 del propio reglamento, en el que se 
establece que «el trascurso de un térm ino señalado por 
el reglamento para  el fj. rcicio de a lgún  derecho t rae rá  
consigo la pérdida de este derecho:»

Considerando que U ju r isprudenc ia  del Consejo, c o n 
forme con el e sp in lu  del art. 2.a de los mencionados,  v 
con el principio de que las excepciones confirman las 
reglas genera les ,  ha  establecido el de que en los térm i
nos que se cuen tan  por meses deben com putarse  los de 
v acac iones:

Considerando que notificado el Real decreto-senten
cia objeto del recurso  actual en 4 . a de J u n i o , no se in 
terpuso éste has ta  el 26 de Setiembre , habiendo de ado 
t ra scu rr i r  por consiguiente  m ucho  m ás tiempo de los 
dos meses señalados para hacer lo :

C onform ándom e con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, 
en sesión á que asist ieron I). Manuel de Seijas Lozano, 
P res iden te ,  D. Domingo Ruiz de la V ega ,  D. José Oa- 
veda, D. Antonio  Caballero, D. José Antonio de Ülañeta, 
D. Antonio Escudero, D. Manuel Sánchez Silva, D. Leo
poldo Augusto  de Cueto, el Conde de Velarde,  D. G e -

Í rardo de Souza, D. Pablo Jiménez de P a la c io , D. José 
Sánchez Oeaña, D. José Eugenio  de Eguizábal,  D. Lo
renzo Nicolás Q u in tan a ,  D. Domingo Moreno, D. E u 
genio de Ochoa, D. Francisco  A yna t  y F u n e s ,  Don 

j Ju a n  Antoine y Zayas,  D. Evaristo  de Castro y Rojo,
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D. Gabriel Enriquez y Valdés, D. Rafaél de LiminianÉt 
y B iignole y D. Claudio Sanz y Martin,

Vengo en declarar im procedente por extemporáneo 
el recurso de revisión interpuesto por la empresa del 
ferro-carril de Córdoba á Sevilla contra mi Real decre
to-sentencia de 30 de Abril de 1865.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocientos 
sesenta y s iete .= E stá  rubricado de la Real m a n o .= E l 
Presidente del Consejo de Ministros , Ram ón María 
Narvacz.»

Publicación. =  Leido y publicado el anterior Real 
decreto n/or mí el Secretario general del Consejo de E s
tado ,f nadándose celebrando audiencia pública el Consejo 
en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga com o resolución final en la instancia y 
tintos á que se refiere; que se una á lós 'm ism os , se n o 
tifique en forma á las partes y se inserte en la Gace
ta . De que certifico.

Madrid 1.° de Mayo de 1867.= P edro de Madrazo.

T R I B U N A L  SUPREMO DE JUSTICIA.

En la. villa y corte de Madrid, á 24 de Mayo de 1867, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Aoiz y 
en la S da segunda de la Real Audiencia de Pam plona 
por D. Luis María R uarte, por sí y com o apoderado del 
Conde de Ripalda, con D. Javier Redin sobre reivindi
cación de derechos dom inicales:

Resultando de los docum entos en que el actor funda 
su de/manda que por éscritura de £0 de Enero de 4524’ 
el Cabildo catedral de Pam plona dió á censo perpétuo 
el término desolado de. Urrozgoiti, que poseia com o pro
pio , á los jurados,^vecinos y concejo del lugar de Ja
verri, con la carga de 38 robos de trigo anuales y la 
prohibición de poderlo vender sin consentimiento-del 
Cabildo, ni cargar censo ni otra obligación a lg u n a /ca 
yendo en Comiso si dejasen de satisfacerle dos años con 
tinuos, debiendo de 30.en 30. años renovar la escritura 
de constitución los dichos jurados , vecinos y concejo 
de JaverrL que en su cum plim iento otorgaron estos al
gunas escrituras, rebajándose en la de 15 de Setiembre 
de 1608 á 36 los robos de trigo: que por haber dejado de 
cum plir el puéblo la citada obligación obtuvo el Cabil
do ej ecutoria de la Real Corte,-por> virtud de la cual 
tom ó posesión del término de U rrozgoiti; y que por es
critura de 14- de N oviem bre de 1671 lo dió de nuevo á 
censo á D. Rafaél Ripalda y Martin de áabatza, por sí 
y com o poder-habientes.de los demás vecinos y concejo 
del citado lugar de Javerri, con las mismas calidades y 
condiciones contenidas en la anterior escritura;

Resultando que el adm inistrador del Cabildo de 
Pam plona otorgó-escritura en 17 de Julio de 1752 de
clarando haber recibido de D.- Francisco Ruarte y Ga
briel de Zabalza, que habian sido requeridos com o deu
dores m ancom unados, 73 robos de trigo que -estaban 
debiendo por réditos del censo perpétuo en unión de 
otros cuatro vecinos de dicho lugar para que pudieran 
dirigir su acción contra los demás deudores m ancom u
nad n.c. : .. . . .. .

Resultando que seguidos diferentes litigios por Don 
Luis Mar a Ruarte contra los demás vecinos de Javerri, 
porque por insolvencia de estos tenia que satisfacer la 
totalidad d d  cánon del .censo perpétuo del ténnb o de 
Urrozgoiti al Cabildo catedral de Pam plona, se mandó 
por sentencia de la Real Corte y Consejo de Navarra de 
3 de Agosto de 1836 poner á Hilarte en posesión del ci
tado término, con exclusión d e ja  parteeorrespondiente 
al Conde de Ripalda, consintiendo en el año de 1840 
que quedara también con la, suya D. Manuel xMana 
E ch avarría : .

Resultando que por escritura de 4- de Diciembre dé 
18U .se  enajenó á nombre de la nación á favor de Don 
L  is Mana Huarte, del Conde de Ripalda y de D. Ma
nuel Echevarría el censo de 36-mobos de trigo .que pa
gaban anualmente al Cabildo de Pamplona, afecto á bie
nes de su propiedad; y que en virtud de esta redención, 
y por haber quedado aquellos dueños exclusivos del 
termino ó coto redondo de Urozgoiti, en la proporción, 
Huarte de cuatro sextas partes y una sexta cada uno d.e 
los otros dos, fué registrado en el de la Propiedad en 
27 de Mayo de 1864 con la extensión de 1.600' robadas 
poco más ó ménos:

Resultando de los docum entos en que el demanda
do funda sus excepciones que por escritura otorgada 
en 20 de Setiembre del año de 1700 adquirió Cárlos de 
M »rea una vecindad forana y gozamiento de aguas y 
yerbas en el término desolado llamado Urrozgoiti, y tres 
fincas com o bienes agregados á dicha vecindad , expre
sándose en la escritura las trasmisiones de la misma 
üesde el año 1606 en que la poseia la casa de Juan Cár- 

. los de Ai-Langa: que prom ovido pleito en el año de 1784 
por Pedro Fermin de Oehoa y Morea, sucesor de la casa 
de Morea, á la que legítimamente habia pertenecido y 
pertenecía una vecindad forana en el término ó lugar 
desolado de U rrozgoiti, porque los interesados en dicho 
término trataban de impedirle el goce dé los aprove
chamientos que le competían com o dueño de dicha ve 
cindad; sustanciado con audiencia de los vecinos resi
dentes y foranos del lugar de Javerri, por sentencia de 
®7 de Noviembre Jde 1784 se mandó que aquellos no 
im pidieran á D. Pedro Fermin de Ochoa y Morea el 
goce de la vecindad y sus aprovecham ientos que com 
prendía su reclam ación, contribuyendo con las cargas 

.correspondientes: -que por escritura de 14 de Junio de 
1843 vendió D. Juan Estéban Ochoa á D. Javier Redin 
una vecindad forana que poseia com o propia en el tér
m ino desolado de Urrozgoiti, con sus respectivos apro
vecham ientos, y además com o bienes propios y agrega
dos á dicha vecindad Jas tres piezas de tierra de que 
hablaba la escritura de 1700; y que hecho saber el con 
tenido de esta escritura á D. Luis María Huarte, al Con
de de Ripalda y á D. José María Echevarría, poseedores 
de vecindades en dicho térm ino, manifestó el primero 
que en atención á que el vendedor Ochoa no habia sido 
reconocido por tal vecino usaría del derecho que le cor
respondía :

Resultando que en 11 de Octubre de 1864. dedujo de
manda D. José María Huarte exponiendo que era due
ño en pleno dom inio por virtud de los títulos referidos, 
en unión del Conde de Ripalda y de D. Manuel María 
Echevarría, del térm ino de Urrozgoiti: que D. Javier R e
din, á titulo de haber adquirido una vencindad forana en 
el mismo, estaba detentando el dom inio del demandante 
y  sus condueños: que los causantes de Redin no habian 
estado en posesión de ninguno de los aprovechamientos 
de Urrozgoiti, porque cuando Cárlos Morea habia que
rido tornarla en virtud de la escritura de com pra de di
cha ve indad en 1700 habian protestado los enfitéutas 
cuntra su pretendido derecho: que habiéndose prohibi
do por la escritura censual de 1671 á los seis enfitéutas 
qu ey n  ella habian intervenido la enejenacion del do
minio útil que se le trasferia, tan solo los sucesores uni
versales de estos habian podido ser enfitéutas de Urroz
goiti, origen que no tenia D. Javier Redin, el cual nin
gún derecho habia adquirido por la escritura de com 
pra en que se apoyaba por no haber existido jamás ve
cindades foranas en U rrozgoiti, no pudiendo tampoco 
invocar la prescripción por faltarle los requisitos esen
ciales é indispensables para adquirir por tal m edio; so
licitando en su virtud que se declarase que Redin no 
tenia derecho alguno eu el término in d ica d o , conde
nándote á dejarle á disposición del demandante y sus 
condueños, y al resarcimiento de todos ios perjuicios que 
con el aprovecham iento de dicho terreno les habia oca
sionado; y qne cuando á ello no hubiese lugar, se le 
condenase al abono de las cuotas de pensión ó canon 
correspondientes á él y sus causantes, y al reintegro de 
su parte respectiva por la redención realizada:

Resultando que D. Javier Redin im pugnó la dem an
da oponiendo la excepción de cosa juzgada, toda vez 
que en el año de 1 /84  se habia mandado por sentencia 
dictada en ju icio  contradictorio que no se impidiese en 
el gozamiento de la vecindad á Pedro Fermin Ochoa, 
dueño entonces de ella: que el demandado la poseia por 
trasmisión de Oehoa en 4845, quien á su vez la venia 
poseyendo con sus antecesores desde 1700 y los ante
riores trasmitentes desde 1606; y que esta posesión in
memorial, prescindiendo de que la ley 3.*, tít. 20, libro 1.* 
de la Recopilación de Navarra solo exigía la de 40 años 
en las vecindades foranas, era bastante para confirmar 
el derecho de Redin, y declarar que la prescripción ha
bía causado de lleno sus efectos:

Resultando que el demandante replicó que las vecin 
dades foranas constituían un privilegio y habian que
dado por tanto abolidas: que la excepción de cosa juzga
da no era procedente en este caso, porque el pleito áque 
se re feria no se habia sustanciado con audiencia ni del 
Cabildo catedral ni de los enfitéutas , únicos dueños de 
Urrozgoiti: que la escritura del año 1700 se hallaba dete
riorada e ilegible en parte, siendo su fecha y las de las 
demás que en ella se expresaban posteriores á la de la 
constitución del enfiléusis y referencias de la misma: 
que la vecindad forana solo podía constituirse sobre bie
nes de pueblos, y Urrozgoiti habia sido siempre de pro
piedad particular; y que la excepción de prescripción 
tam poco era atendible por no caer sobre cosas que po
dían existir legalmente:

Resultando que practicada prueba por laspnrtes, dic
tó sentencia el Juez de primera instancia, que revocó la 
Sala segunda de la Real Audiencia de Pam plona en l i  
de Octubre de 4866, desestimando la demanda en los 
dos extrem os que com prendía, y  condenando en su con

secuencia á los dem andent.es á perpetuo silencio, si bien 
con reserva de cualquiera derecho que por razón de la 
redención al Estado del censo que luibia sido de la Cate
dral de Pam plona ci eyesen les pedia corresponder: 

Resultando qúe D. Luis Mana Huarte interpuso re
curso de casación citando al interponerle, y después cu 
tieihpo oportuno en este Supremo Tribunal en concepto 
de in fringidas:

1.a La ley del contrato, puesto que el término desola
do de Urrozgoiti había sido dado á los vecinos de Javer
ri que se expresaban en la escritura censal de 1500, con 
prohibición de gravarlo, y no constaba que la vecindad 
forana de Itedin fuese anterior á este año, ni de ella se 
hacia mérito en dicha escritura;

2.* El principio de que toda finca se reputa libre 
miéntras no se pruebe lo contrario, y el de que la prue
ba incumbe al que afirma y no al que niega:

3.° El principio de que no se da vecindad alguna sin 
pueblo á que vaya aneja, por no poderse establecer ve
cindades sobre terrenos particulares y no comunes, y en 
su consecuencia los capítulos 47, lib. 3.°, tit. 17; 48, li
bro 6.*, tít. 4.°, y 8.°, libro 3.°, tít. 7.° del fuero de  ̂Na
varra, y todas las leyes del tít. 20, libro 4.ú de la Nueva 
R ecopilación 'del mism o reino , q\ie exigen que el suelo

's e a ' vécifial ó com ún para establecer la vecindad-fo-^  
rana.

4.° El principio de que los pleitos deben fallarse por 
el conjunto de las pruebas, secundum alégala et probata, 
ya que Redin no la habia dado acerca de que el térmi
no en cuestión fuese com ún :

5.® La regla de derecho, según la cual lo que uno li
tiga no perjudica á otro , puesto que la sentencia obte
nida por Pedro Fermin de Ochoa en 4784 habia sido 
dada sin audiencia del Cabildo entonces propietario:

6.° La doctrina legal de que la excepción do cosa 
juzgada exige paridad de personas, cosas y acciones:

7.° La regla de derecho Nemo dat quod non habet. por
que los enfitéutas de Urrosgoiti, á quienes se habia pro
hibido gravar, no podían coi.ceder ni tolerar sobre el 
terreno una carga, com o era la de vecindad forana, á 
Pedro Fermin Ochoa ni á nadie :

8.° La regla igualmente de derecho que dice Qtiodab 
initio vitiosum est tractu temporis convalescere nequit, 
porque si el goce del término habia sido desde un prin
cipio un abuso por parte de los antecesores de Redin, no 
habia podido convalidarse después:

9.a El decreto de Cortes de 24 de Marzo de 4821, que 
abolió las vecindades foranas, puesto que si bien por 
Real decreto de 20 de Agosto de 4836 habian sido dero
gadas las disposiciones de la anterior época constitucio
nal, excepto las que se fueran restableciendo, también 
lo era que con la publicación le la ley fundamental de 
4837 habian vuelto á su fuerza y vigor todas aquellas, 
según opinión com ún de los autores:

40. La citada ley fundamental de 4837, que en ar
m onía con la de 4845 y cuantas ordenaban el régimen 
constitucional vigente, habian suprimido y derogado 
las diferencias de clases de nobles y plebeyos; y el de
creto de las Cortes generales de 6 de A gosto de 4844, 
que abolió los privilegios exclusivos, privativos y pro
hibitivos , porque siendo las vecindades.foranas privile
gio de hidalgos, segundas ieyes de la Nueva Recopila
ción y del fuero de Navarra antes citadas, que se ha
llaban en su fuerza y vigor al tiempo de la prom ulga
ción de aquel decreto, com o claramente lo indicaban 
las leyes 6.*, 40 y 47 del tít. 20, libro 4.° de dicha R eco
pilación , se dedueia que com o tales privilegios privati
vos habian quedado derogados:

44. La regla ó axioma jurídico de que nemo cum  
damno alterius locupletior fieri potest, que pretendía vio
lar Redin aprovechando el término de U rrozgoiti, de 
quien por título oneroso le habia adquirido en concepto 
de libre;

Y 42. La ley 32, tít. 42 , Pariida 5.a; la doctrina le
gal de qrue el contrato es la ley, debiendo cumplirse lo 
pactado en una escritura , y la de que la sentencia e je 
cutoria tiene fuerza irrevocable entre los litigantes, sus 
herederos y causa-.ha bien tes.:. .

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y V inucsa :

■Considerando quo los hechos que se fijan en el re
curso de casación , para motivarlo y  deducir de ellos y 
de; lavaplicai-iori del derecho las infracciones que se ci
ten, deben ser ciertos, constantes de los autos y legal- 
merite probados, ó que lo hayan sido á ju icio  de la Sala 
sentenciadora; porque de lo contrario se hará siempre 
supuesto de la cuestión , presentándola ya resuelta con 
forme al propósito é interés del recurrente :

Considerando que el recurso interpuesto adolece del 
vicio expresado en sus principales m otivos, suponién
dose para fundamentar* el primero, contra la aprecia
ción de la Sala juzgadora, que la vecindad forana que el 
demandado excepcionó tener en el término desolado de 
Urrozgoiti se estableció con posterioridad al otorga
miento de la escriturade20 de Enero de 4524, y no 4500 
com o se dice, para deducir de esto y déla prohibición de 
gravar dicho término impuesta á los vecinos del lugar 
de Javerri la violación de un contrato, que por no ha
ber intervenido en él el demandado ni sus causantes 
no se puede invocar com o ley en este p le ito :

Considerando, respecto al segundo, que para citar co 
mo infringidos los principios de que toda finca se debe 
tener por libre miéntras no se pruebe lo contrario, y 
que la prueba incum be al que afirma y no a¡ que niega, 
se supone también que el demandado no ha probado 
sus excepciones contra la apreciaeion hecha igualmente 
en esta-parte por la Sala:

■ Considerando, en cuanto á los motivos tercero y cuar
to, que ámbos se fundan en los hechos no constantes de 
autos ni probados, á ju icio  de la misma Sala, de que 
en el término de Urrosgoiti nunca hubo pueblo ni ter
renos com u n es , y que fué siempre del dom inio particu
lar y exclusivo del Cabildo catedral de Pam plona:

Considerando, por lo relativo al quinto y sexto, que 
aunque por la ejecutoria á que se alude y  el resultado 
de las otras pruebas aducidas sobre este punto no se 
hubiese acreditado legalm ente, com o lo está según la 
apreciación de la Sala, la existencia de la vecindad fo
rana de que se trata, que esta pertenecía á D. Pedro 
Fermin Ochoa en 1784, y que de él es sucesor y trae 
causa el dem andado, dirigiéndose las infracciones que 
se invocan solo contra uno de los fundamentos de la 
sentencia , no podían estimarse para determinar la ca
sación :

Considerando que son asimismo desatendibles las de 
las reglas de derecho alegadas en los motivos sétimo y 
octavo, porque se parte del supuesto no probado de que 
los enfitéutas de Urrosgoiti, a quienes se habia prohibido 
gravar este térm ino, contrataron con el demandado 
concediéndole la vecindad forana:

Considerando, por lo concerniente al noveno y déci
m o, que si bien por el decreto de las Cortes de 24 de 
Mayo de 4824 se abolieron las vecindades foranas, este 
decreto no fué después Restablecido; y que no se com 
prendieron tam poco, ni se entendió que pudieran estar
lo en las disposiciones derogatorias de los privilegios 
exclusivos , privativos y prohibitivos , quedando por 
ello subsistentes en Navarra:

Considerando que el que usa de un derecho y dis
fruta de lo que le corresponde no se enrique torticera
mente ni hace daño á otro; y no es aplicable por lo 
tanto al caso presente el axiom a juríd ico que se cita 
com o infringido en el m otivo undécim o:

Considerando que no se explica ni razona la aplica
ción que quiere darse y puedan tener las infracciones 
que por último se enuncian en el duodécim o, com o era de
bido y preciso que se h icieraparaque fuesen apreciadas:

Y considerando, por todo lo expuesto, que la sen
tencia no ha infringido ninguna de las leyes, doctrinas y 
principios que se citan en el recurso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por D. Luis María H uarte, á 
quien condenam os en las costas; devolviéndose los au
tos á la Real Audiencia de Pam plona con la certifica
ción correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
mandamos y firmamos. == Eduardo E lío .=  Joaquín de 
Palma y Vinuesa.=^Gregorio Juez Sarm iento.=José Ma
ría Herreros de Tejada.=B uenaventura Al varad o .= C a - 
lixto de Montalvo y O ollantes.=L uciano Bastida.

P u blicacion .=L eida  y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excm o. é lim o. Sr. D. Joaquín de Palma y 
Vmuesa, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala prim e
ra, Sección segunda el dia de hoy, de que certifico com o 
Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Mayo de'4867.=*Gregorio Camilo García.

En la villa y corte de Madrid, á 25 de Mayo de 4867, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Murias de Paredes y en la Sala primera de la Real A u 
diencia de Valladolid han seguido D. José Alvarez, ma
rido de Doña Manuela Vuelta Q uiñones, y Doña Luisa 
Rodríguez Pelaez con D. Manuel de la Peña, en repre
sentación de su mujer Doña Felipa Vuelta Quiñones 
sobre que antes de pasar al período de división en el 
ju icio de testamentaría de D. José Vuelta Quiñones se 
declare válida y firme la partición practicada por este 
en escritura pública; los cuales penden ante Nos en 
virtud del recurso de casación interpuesto por D. Ma
nuel de la Peña contra la sentencia que en 24 de N o
viembre de 4866 dictó la referida Sala^

Resultando qus en 30 de Setiembre de 4861 en la

Puebla de las Rozas, Ayuntamiento de Villablino, ante 
D. Manuel García Quiñones, Escribano Real y nume
rario de-los Ayuntamientos de Barrios dq Luna y L a- 
niara,, y v silgos, otorgaron tina escritura D. José Vuelta 
ju iñ  mes y su esposa Doña Luisa Rodríguez Pelaez, en 
la. que dijeron que querían que aquella escritura sir
viese com o su última disposición : que á pesar de resul
tar ser iguales en la percepción de la herencia las dos 
únicas bijas qué tenían . era voluntad del D. José que 
no se pariieivTni dividiera él rháyorázgo de las Rozas, 
fino que después de su fallecimiento perieñ&hera a su 
hija primera con los bienes de Babia y de Víllager de 
Ardas, y que el mayorazgo de Orallo fuera para su hija 
segunda Doña Felipa, exceptuando el prado de Peña- 
mayor, que dejaba á su esposa Doña Luisa en seguridad 
ie  sus dótales para-que le disfrutara si le hacia falta: 
que si sobrevivía á ámbos su hija primogénita Doña 
Manuela, quedase á favor de esta dicho prado con fos 
Je más bienes de las Rozas, Babia y Villager de Arbás, 
sin que Doña Felipa y su marido ,y familia pudieran 
impugnarlo , y que si lo hiciesen poniendo pleito, desde, 
luego mejoraban á la Doña Manuela en el tercio y quin
to de todos sus bienes, y la señalaban en pago los de 
Rozas, queriendo que aquella'escritura sirviese de par
tición, y que nunca fuera 'revocable, sino que se respe
tara en todo tiem po; y pusieron luego los bienes que 
habia de llevar la Doña Manuela, designando sus nom
bres y cabidas, pero no su valor, y lo mismo respecto 
4e los que habian de ser para Doña Felipa en el mayo
razgo de O rallo :

Resultando que en 5 de Mayo de 4864 falleció él 
D. José, sobreviviéndole su viuda y sus dos citadas hi
jas; y en el dia 40 D. Manuel de la Peña, marido de la 
Doña Felipa, acudió al Juzgado-de Murias de Paredes 
pidiendo la prevención dol ju icio voluntario de testa
mentaría, que fué estimada; habiéndose en su virtud 
intervenido los bienes y hecho el inventario y tasación 
sn forma deb ida :

Resultando que puestos de manifiesto en la Escriba
nía por término de ocho dias, dentro de los cuales no 
se presentó reclamación alguna, se dictó providencia en 
26 de Julio aprobando el in ventario y tasación^ y previ
niendo que se procediera á la liquidación y división con 
arreglo á los artículos 467 y siguientes de la ley de En
juiciamiento c iv i l , á cuyo fin se citara á los interesados 
á junta para el dia 5 de A g o sto :

Resultando que en 2 del mismo mes el Procurador 
D. Leonardo Alvarez, á nombre de D. José Alvarez R ie- 
no. marido dé Doña María Vuelta Quiñones, y también 
en el de Doña Luisa Rodríguez, presentó escrito pro
moviendo incidente para que se declarase firme y vale
dera la partición practicada por D. José Vuelta Quiño
nes en la escritura referida, aunque fuese por ahora y 
sin perju icio , y que cada parte entrara en el goce de lo 
que se le adjudicó en ella, con la salvedad de estar al 
resultado de la revisión que se hária de ¡a m ism a; lim i
tando su acción los contadores á averiguar si estaba ó 
no cubierta la legítima corta de Doña Felipa; y se fun
dó en que la voluntad del padre debia ser respetada 
miéntras no perjudicase la legitima de las hijas:

Resultando que suspendidos los procedim ientos de 
la pieza principal de la testamentaría, y conferido tras
lado á D. Manuel de la Peña en la separada que se for
mó sobre el incidente, le evacuó solicitando que se des
estimara este por extemporáneo , y se mandara practi- 
tioar desde luego la liquidación y partición del caudal 
divisib'e, convocando á los interesados á junta para el 
nombramiento de contadores, con reserva á las partes 
del derecho de litigar en su dia el valor de la escniura 
de 30 de Setiembre de 4864,> si les fuese necesario, y con 
expresa condenación de costas á los contrarios; para lo 
cual alegó que no era llegada la oportunidad de discu
tir la validez ó nulidad de dicha escritura, lo que en su 
caso debería hacerse en ju icio  ordinario, por lo que no 
se ocupaba de los defectos de la m ism a; y  que enton
ces lo que procedía era entrar en el tercer periodo del 
ju icio  de testamentaria, supuesto que se habian termi
nado los dos prim eros, y s.gun  obrasen los contadores, 
tomando ó no en cunóla dicha, escritura, podrían las 
partes deducir sus reclamaciones:^

Resultando que nade, expuso Peña sobre si se con 
formaba con la copiad.:1 la es.critura.presentada de con
trario, ó si la redargüía : ,> en un o i rom solicitó que se 
dictara sentencia por no ser necesario hacer pruebas: 

Resultando que llevados ios autos a la vista, el Juez 
de primera instancia dictó auto en 42 de Julio de 4866 
alzando la suspens:on de! procedim iento en la testa
mentaría de D. José Vuelta, y mandando que se llevara 
á efecto lo acordado en providencia de 26 de Julio del 
año anterior, dándose principio al tercer período de di
cho juicio:

Resudando que interpuesta apelación por D. José 
Alvarez y liona Luisa Rodríguez, la Sala primera de la 
Real-Audiencia de Valladolid por sentencia de2l_de N o
viem bre revocó dicho auto apelado, y declaró váhda, fir
me y subsistento la escritura otorgada, en 30 de Setiem
bre de 4861 por D. José Vuelta Quiñones y su esposa 
Doña Luisa Rodríguez Pelaez, en ia: cual practicáronla 
división de sus'bienes, mejorando [¡aradeterminado ca
so en el tercio y.quinto d e  e l l o s  á su hija Doña Manue
la, y  en su consecuencia « o haber lugar á que se prac
ticara de nuevo dicha división por contadores; y mandó 
que se procediera á la adjudicación de los bienes á las 
interesadas según dicha escritura, sin perjuicio del de
recho que pudiera asistir á Doña Felipa Vuelta, y en su 
representación a su marido D. Manuel de la Peña, para 
reclamar de agravios si los bienes señalados no fuesen 
suficientes á cubrir su porción legítima :

Resultando que contra este fallo interpuso Peña re
curso de casación porque en su concepto in fr in g e :

4.a La ley 42, tit. 22 , Partida 3.a, puesto que Doña 
Luisa 'Rodriguez y su hija Doña Manuela habían solici
tado solamente que se declarase firme y valedera la 
partición hecha por el padre en la escritura de 30 de Se
tiembre de 4861, en cuyo terreno aceptó él la cuestión 
sin tocar la de validez ó nulidad del docum ento escritu
rario, ántes bien reservándose hacerlo e ^  ocasión más 
oportuna, y la sentencia declaraba la valídbz de la es-

3ritura contra la cual nada podria alegar si contenía

Í10Y S.la lEl art. 281, reglad.*, de la ley de Enjuiciara ien-
to civil, y la jurisprudencia establecida por este ...upre- 
mo Tribunal en diferentes fallos, entre ellos ol de 8 Me 
Junio de 4866 y el de 30 del mismo mes y ano, en los 
males se sienta la doctrina de que « producidos en  au
tos unos docum entos sin citación contraria y s.n qu 
aquel á quien perjudiquen les haya prestado su consen
timiento expreso, no pueden ser apreciados por el^tribu
nal juzgador,» pues él no habia dado su asentimiento s 
a cCnia de Ja citada escritura. que estaba expedida sin
su citación : _ . . ^

Y resultando que en este SupFemo Tribunal jj. _ 
puesto el recurrente que también se han in íiin g ia o .

4.® La ley 46, tít. 22, Partida 3.a, y la doctrina ín - 
3oncusa admitida pOr la jurisprudencia y sancionada en 
varias decisiones de este Tribunal de que « las senten- 
3ias deben guairáííri^ttformtdíwJ1 demanda, reti-
riéñfiose exaetaménte'al objeto sdbre t{üe sé l i t ig o , m o- 
tivosique se .expurieron^y-razones aducidas, sin exceder
se de lo pretendido,» por cuanto el fallo de estos autos 
no'sé ajustaba á ninguna de las pretensiones aducidas 
sn-ellas por las partes: . . . m
'•:2.0 -E lrárt. 4P0 de la ley de E njuiciam iento Civil, 
porque constituyendo las pretensiones de Alvarez Ries- 
co una verdadera reclam ación, aunque anticipada, con 
tra las particiones que debían hacer loe con tadores, y 
debiendo discutirse á la vez cuestiones de tanta im por
tancia com o lo era la de la validez ó nulidad de la es
critura de 30 de Setiembre de 4861, debió considerarse 
com o una verdadera demanda y sujetarse á los trámites 
del ju icio  orfiínario, y la Audiencia no pudo fallarla 
com o lo hizo , sin la sustancion que le era propia j  
cabida; ,

3.a La ley 2.a, tít. 45 , Partida 5.a, y el art. 425 de le 
de Enjuiciamiento civil, porque pudiendo següfi la pri
mera pedir todos y  cada uno de los herederos la divi
sión de los bienes, y constituyendo esta según el segun
do un período del ju icio  de testamentaría, que una ve; 
comenzado no puede ménos de llevarse á efecto cuando 
las partes litigantes no renuncian expresamente á él, se 
privaba á la heredera Doña Felipa del derecho que k  
citada ley le concede y se cerraba com pletam ente el ter
cer periodo d e í ju icio que otorga la de Enjuiciamientc 
al declararse no haber lugar á la práctica de lu división

4.° Los artículos 466, 467, 474, 475, 477 y 490 de di
cha ley de Enjuiciam iento civ il, porque al mandarse 
que se lleve á efecto la división establecida en la escri
tura de 30 de Setiembre de 4864 se coartan los dere
chos que tiene Doña Felipa á que se verifiquen las ope
raciones de partición en conform idad á las reglas esta
blecidas en los expresados artículos, y á combatir, cuan
do llegue el caso, aquel docum ento, por el que se h 
quería obligar á pasar ántes de estar acreditada ni de
cidida su legitimidad ó validez en el ju icio  correspon
diente :

5.° El art. 496 de la misma ley de Enjuiciam ienh 
c iv i l , y la doctrina de conform idad con el mismo cons
tantemente admitida por la jurisprudencia de los T ri
bunales de qué «las reglas que establezcan los testadorei 
para la liquidación y división de sus bienes solo obli
gan y deben ser respetadas ]*or los herederos volunta
rios, mas nunca á los necesarios,» porque en el fallo ih 
se tenia en cuenta que Doña Felipa era heredera nece
saria de su pa d re , á la que la ley otorgaba su legítimi 
independientemente dé la  voluntad del mismo.

6.* La ley 49 de T o r o , porque limitándose por elh 
las facultades del padre ó madre á señalar los biene: 
en que pueda consistir la mejora de tercio y q u in to , e 
fallo la daba m ayor extensión al mandar llevar á efecti 
la división com prendida en la escritura de 30 de Setiem 
bre de 4861, en que se designan los. bienes que ha A 
llevar la hija Doña Kelipa no mejorada por razón de si 
legítica , perjudicándola así en el derecho que tiene á i¡ 
parje. alícuota de cada uno de los bienes que admitai 
cómoda división :

7.° Las leyes 28 y 30 de Toro, y la 40, tít. 5.a, libro 3. 
del Fuero Req|, y las leyes 47, tít 4.°; 4.a y 7.a, tít. 41,  ̂
41, tít. 47, Partida 6.a, porque de llevarse, á efecto, comí 
sé manda, la división practicada en la citada escriture 
de 30 do Setiembre de 4864 ,, sin que se verifique otr¡ 
nueva' [¡ordos contadores, aun con prt.-soncia de dicln 
escritura, ño queda du;<iodade fo qn<; debe haberla  Doñi 
Féfipa por "razón de su legítima, ni la Doña Manuela po 
su tercio y quinto en que se la mejora, ni puede decir
se que aquella la lleva íntegra y sin condición;

Y  8.a Las leyes 7.* y 8.a, tít. 23, libro 40 de la Ñovísi 
ma Recopilación, y  las decisiones de este Suprem o Tri
bunal en sentencias de 23 de Abril de 4864 y 28 dé 'Ju
nio de 4866, al declararse válida, firme y subsistente 1¡ 
mencionada escritura de 30 de Setiembre de 4861, sien
do así que aparece con todas las presunciones de nula 
com o autorizada por Escribano fuera de su distrito n o
tarial y en punto en que habia otro num erario con ju 
risdicción propia , sin que se haya acreditado en auto¡ 
que este faltase del lugar en el dia del otorgam iento:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Hilario de Igón
Considerando que la ejecutoria,,al declarar válida 

firme y subsistente la escritura otorgada en 30 de Se
tiembre de 4864, resuelve un punto no sometido á la ju 
risprudencia de la Sala, pues ni se pidió semejante de
claración en el escrito folio 92 de la pieza p r in cip a l, a 
que acom pañó la escritura citada, ni se aceptó la dis 
cüálon en dicho terreno en él escrito folio 45 de la pie
za separada:

Considerando que para las declaraciones que hace L 
ejecutoria debe preceder un ju icio  civil ord inario, y ei 
este caso solo se provocó y sustanció un in cid en te ,,tan 
to en el Juzgado de primera inscia com o en la Au 
d ie n c ia :

Considerando que por lo expuesto la ejecutoria h 
infringido la lev  46, tít. 22, Partida 3.a, que declar, 
«cóm o non debe valer el ju icio  que dé el juzgador so 
»bre cosa que non fué demandada ante él;»

• Fallam os que debemos declarar y declaram os habe 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Manue 
de la P eña, y en su virtud casamos y anulamos la sen

I tencia quo en 01 de N oviem bre del año último dictó la 
i S il a selun da  de lo Iteal A udiencia de Valladolid, 
i a ¡ ¡ i  p o r  esta nuestra sentencia, que se publicará en 
i la G /o f t a  m  M adrid é insertará en la Colección íejfr.
! ¡aiiva pasándose al efecto las copias necesarias ,1o pro, . 
! 'mÓíIhvíos mandam os y firmamos =  Gabriel Ceruelo, 
i ap v v h sco  O /Ventura de Oolsa y P an do.= Jose  M. Cáce

r e s -L a u r e a n o  de Arricta.«=Vaientin G arralda.=Fran- 
cisco María de C asti!¡a .=H ílan o de igon . .

P u b lica c io n .-L e id a  y publicada loe  la sentencia an
terior por el Exorno, é lim o. Sr. D. Hilario de Igon, Mi
nistro del Tribunal Suprem o de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la^Sala prim era, Sección pri
mera del m ism o, el dia de h o y , de que certifico como
■ffc^vihano d e - Cámara habilitado.

Madrid 03 de Mayo de 1 8 6 7 .= R em ig io  Fernandez y 
Rodríguez, _

Fn la villa y corte de Madrid, á 0 8 de Mayo de 1867, 
en o í J e ito  pendiente ante Nos por virtud de apelación, e n c l p .e iio i instancia del distrito

la í w ^ 1̂  G am baío de la Peña, com o tesUmen-w e r y  Dona Mana Gam.i Teresa Nattinoy
r S j í  B .n fa „ .e  ,

d i  d .  «.»“ « » «
demanda D Luis Tom ás P ow er y D ona Mana

T  aP eño ¿orno olbaceas liq u id a d n o s  y apoderados 
testamentarios de D. Manuel Gámbaro paraque se con
denase aP Doña Teresa Nattino de Bonfante Y sus h,jo* 
al nao-o de cierta suma que com o herederos de D. Angel 
Bonfante eran en deber al difunto D. Manuel.Gámbaro, 
s e s t n n  el docum ento que presentaban; acompanandoade- 
mas pera acreditar  su personalidad, un tes.im om o ex
tendido en inglés, traducido al |as\el ^ ° dR L t a g a  T  
nrete de la Junta provincia! de Sanidad de Malaga, li
brado por uno de los Notarios de G.braItar en que se 
refiere que D. Manuel Gámbaro había fallecido■ er dicha 
ciudad y nom brado en su testamento administrador h- 
ouidatario y e j e c u t o r e s  testamentarios a su hijo político
D Luis Tom ás P ow er y á su hija Dona Mana déla

PeiResu!tando que los dem andados impugnaron la 
demanda, redarguyendo en prim er .término de falso ci
vilmente al título en que se apoyaba y oponiendo ade
más la excepción  de falta de personalidad délos decían- 
fiantes ñor funfiar.*.e en el docum ento escrito en.iñfias, 

-que no podi» surtir efecto alguno por ser la traducción 
íleo-ai v no presentarse la certiflchcitín de la defunción 
deBD. Manuel Gámbaro, su testamento y las particiones: 

Resultando que sustanciado, el ju icio  por todos,¿sus 
trámites, diotó el Juez de primera instancia sentencia 
condenatoria, que revocó la Sala segunda Me la Real 
Audiencia de Granada en 4 de Octubre de 4866 , absol
viendo de la dem anda á Doña Teresa Nattino y sus hi
jos  por la falta de personalidad con que lu habían pro
ducido los dem andantes:

Resultando que interpuesto por estos recurso de casa
ción con arreglo ai art. 4042 déla ley de Enjuiciamiento 
civil citando com o ínfringidósváriofearticulosde la mis
ma V una sentencia de este Suprem o Tribunal, la refe
rida Sala por providencia de 20 de Octubre ultimo de
claró no haber lugar á su admisión, negativa que pro
dujo la presente apelación: . , .

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y V in uesa :. . , , ., ,A. ,

Considerando que, según lo dispuesto en el art. 4044» 
de la ley de Enjuiciam iento civil, en los pleitos desp.ues 
de los cuales puede seguirse otro ju icio  sobre lo mismo 
que haya sido objeto de ellos, ño se da él recurso de ca
sación fundado en ser la sentencia contraria á ley ó doc
trina legal:

Considerando qne se propuso en esta forma y con ar
reglo al art. 4012 de la mencionada ley el que ha moti
vado la apelación de que se trata; y que la sentencia 
reclamada, que absuelve déla  demanda por falta deper- 
sonaünad en ios que la produjeron, nó impide el que des
pués se reproduzca ó formule de nuevo en otro ju icio  
que podrá se-rairse sobre lo mismo que ha sido objeto 
del presente; p

Fallamos que debem os confirmar y C0? i irJiai5  
• con las costas ia providencia apelada que en 20 de Oc

tubre del año ultimo dictó la Sala segunda de la tteai 
Audiencia de Granada , á la que se devuelvan los autos 
con  la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes al de su 
fecha, y se insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, 
mandam os y firmamos. =  Eduardo Elío. =  Joaquín de 
Palm a y V in uesa .= G regorio  Juez Sarm iento.=Jose Ma
ría Herreros de Tejada.= José María Pardo M ontenegro.» 
Calixto de M ontalvo y C ollantes.=Lueiano Bastida.

P u b lica ción .= L e id a  y publicada fué la anterior sen
tencia por el Exorno, é ílm o. Sr. D. Joaquín de Palma 
y Vinuesa , Ministro del Tribunal Suprem o de Justióia, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
m era, Sección segunda, el dia de h o y , de que certifico 
com o E scribano de Cámara.

Madrid 2S de Mayo de 1867.==Gregorio Camilo Gar
cía.

ANUNCIOS OFICIALES.
D i r e c c i ó n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s it o s .

Con objeto de prevenir cualquier abuso, se declara 
nulo y sin ningún valor ni efecto el resguardo talona
rio correspondiente al concepto de plazo fijo de un año, 
tom o 328, núrn. 42 de orden y 49.482 de registro qué, en 
blanco , ha sufrido extravío en estas oficinas.

Madrid 29 de Mayo de 4867.== El D irector general, 
V icente Saenz de Llera. 43824

MINISTERIO DE ULTRAM AR.

E s t a d o  del movimiento de buques mercantes habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo en el mes de la fecha.

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera.

Número
de

tripulantes.

• M áq

Su clase.

uina.

Cabafios 
de fuerza.

Tonel

De 
su arqueo.

laclas.

De 
su carga. Dia.

lilntracSa.

Procedencia. Dia.

Salida.

Destino.

Bergantín goleta Peep 0 ’D a y . . . - .  
Balandra W aterlil-y.........................
17 <ru 151 Y) f*f>l PP » . .

Mr. M organ ...................... Inglesa.. . 8 403 4
2
JL

A  la mar.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

Mr. B e ll............................ Idem . . . . 8
>i » »

Mr. W ilso n ...................... Itfem ...................... i 22
» oU n

Vfinm# W illiam  TclvIot*.................. Mr. B e e n io l. .................... Id em ............ 26 H élice. . 60
¡XiO
442
230
600

450
403

50
69

J / o

» »
7 O.Q 1 Q Vvo *p 7» ütUVH Y r l'l'U ( i.v i 1 v j. U'u toi ♦ • • 1 ’ •

PotuYñ nti n 77'vrt'Yil? r\p PflliJ 4 . Mr. F orn er...................... H olandesa.. 40
36

*
44

wcvicLUal ••••••••••

7
44

43

Paq'uete E thiope ......... .................... y : • *
Bergantin-goleta Isabel ( álias

nu.rrutn.ñn} ..........................

Mr. H a m ilt o n . . ............ In g le sa .. ..

E spañ ola .. .  
Inglesa........

H é lice .. 480
»

R ati n vr ídem .

Idem .D. Jáime F o n t ............... 9
Idem Peep O'Day...............................
Balandra W a ter lily . . . .  ..............
Goleta U n icom ...................................

Mr. M organ.................... 42 5) J)

46
47

n M
Mr. B e ll........................... I d e m .___ _ 8 Id em ..........................Mr. Marins.................... .. Idem . 40

44
52

24 A  la mar.
Mr. M. H en ley ...............
Mr. G roft.........................

Idem ............ * » » » »
B a ta n g a ...................

Paquete Ca abav ............................... Id e m ............ H é lice .. 000
14o
816

23
24 24

Idem.

Barca B ritania ................................... Mr. W a lk y ...................... Id em .......... 46 M * L iv e rp o o l................
A la mar.%lo » » » 26

Comercio verificado en la colonia por los buques expresados en el estado que precede. .

R e  im p ortación . l íe  exp o rtació n . E n tr e g a d o  á  d ep ósito  e n  
E sta d o .

a lm a c e n e s  dól

Nombre del buque. Especie de artículos.
Su valor. 

Esc ti dos.
Especie de artículos.

Su valor. 

Escudos.
Especie de artículos.

Su valor. 

Escudos.

Kthione.................................................. Comestibles, líquidos y  telas................... oan
Cal a b a v ............... ....................... Idem id. id ..................................................... 4.899

»

» » » »
Britania ..................................... .........
Isabel ( álias Currutaco)..............

»
»

Aceite de palma . . . .  
Idem , algodón , café 

y ca ca o .....................

5.200

5.650

» »
»
»

T o tales .................................... 2.466 T otatwcí 40.850 J. UTALíRjO. . ....................... 9

Santa Isabel 28 de Febrero de 4867.=José Gómez de Barreda.

Estado del movimiento de buques de guerra habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo duraute el mes de la fecha.

Número § u  m áq u in a .
Número E n tra d a . S alid a .

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera. de
tripulantes. Clase.

Caballos 
de fuerza.

de
cañones. Dia. Procedencia. Dia. Destino.

joleta  Santa Teresa ...................... D. José Osteret.............. E spañola .. .
Id em ...........
F rancesa .. .  
Inglesa . . .

H é lice .. 
Idem . . .  
Idem . . .  
ídem . . .

80
80

420
80

o E lobey y C oriseo.. . .
Do ha m ar....................
Gabo n . . . .  ...........
San Pablo de Loanda

A  la mar. 

Gabon.
»

dem i d ........................................ : . .
rrasporte Avie g e ..............................
foleta Landrail...............................

Id e m ..................................
Mr. Leotard ..................
Mr. M ai ti an d ..................

•JO

50
440

65

2
2
5

7
45
25
23

44

26
»

Rantn. T s n h n l  rio T/Vhrprn fip, I86i.=*-Josó Gomes fie 1



GACETA DE MADRID. — 3 — VIERNES.—31 MAYO 1867.

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E L  T E S O R O

me s  de  junio  de  1867.
—  “ “ r-

D istr ib u ción  de fon-ios por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aproba
da en O"ise¡o da Ministros conforme á lo prevenido en el art. 24 de la ley de CoutaSili-
dad de 20 de F ebrero de  I8 0 O. *

PRESUPUESTO DE 1866 A 61.

Caps.

PR E SU P U E ST O  ORDINARIO.
O B LIG A C IO N ES G E N E R A L E S  D E L  ESTADO . 

SECCION 1.a
C A S A  R E A L .  CapítU'° S' SeCCÍOnes- TOTALES.

4.
2.
3.’
4.

5.

6.

Dotación de S. M. la R e i n a ....................
De S. M. el R e y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De S. A. R . el P rín c ip e  de A s tú r ia s . . 
De la Serm a. Sra. In fan ta  D oña M aría

Isabel...................................... . ............
De la Serm a. Sra. In fan ta  D oña Ma

n a  L uisa F e rn a n d a  y su  f a m il ia . . .  
De S. M. la R e in a  M adre ..........................

283.333,300
20.000
20.446,666

46.666.600

46.666.600 
25.000

382.083,100

i .

3,

SECCION 2 .a

CUERPO S C O L E G ISL A D O R E S.
SENADO.

Personal de las oficinas del S e n a d o . .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Personal de las oficinas del C ongreso.

4.254

7.830
1 S . U 8 4

SECCION 3 .a
DEUDA PÚ B L IC A .

Deuda consolidada.
2. Intereses de la  D euda conso lidada al 3

por 100......................................‘.................  41 576.429,500
8. Idem diferida ail 3 po r 4 00 .....................  6 .131 031
4. Ejercicios cerrados de D euda conso

lidada ....................... ...................... ......  862.785

Deuda am ortizable .
5 . Intereses dé acciones de c a rre te ras  y

ferro carriles.................... ........................  474.338
6.  Idem id. de Obras públicas.. .................  195.948
7.  ídem de la D euda del m ateria l del Te-

suro............................................ .. ............  20.000
9, Amortización y pago de residuos de la

Deuda no c o n so lid ad a .............. ...........  450.000
41. Idem de acciones de Obras p ú b l ic a s . . 116.000 
12. Idem de billetes de la  D euda del m a

terial del T eso ro .....................................  6 6 .6 6 6
3. Idem del p e rso n a l ......................................  100.000

•ío\ Resultas de ejercicios cerrados de
Deuda a m o rtizab le ................................. 309.048,700

49.998.946,200
SECCION 4 .a

CARGAS DE JU S T IC IA  Y P E N -
SIONES ESPECIALES.

4. Cargas de ju s tic ia  c o rrie n te s ................. 78.448,583
2. Idem a tra sa d o s ............................................  4.452

79.900,888
SECCION 5 .a

C L A SE S P A S IV A S , 

i .  Obligaciones de Clases p a s iv as ........... .. f 30O 127 6 6 6

T o t a l  de las obligaciones gen era les del E s ta d o ................

O D U G A C IllSE S DE IO S DEPAR TAM ENTO S I l i itI S T E I tI A I .E S .
SECCION 1.*

P R E S ID E N C IA  D E L  C ON SEJO D E M IN ISTR O S.
1. Sueldo  del P resid en te  y p ersonal de la

S ec re taría ....................................... . . . .  4.956
2* M aterial de la P resid en cia  y gastos de

rep re sen tac ió n .......................................... 2.445
3- P e rso n a l del Consejo de E stado  , . .  26.960 
L  M aterial de i d . .............................................  946
v E stadística.
0 , P e rso n a l de la Ju n ta  y D irección de

E s ta d ís t ic a . ..................................... .... 2 360
7. Idem  de las Secciones p ro v in c ia le s .. 5.808
8. M aterial de i d . .............................. .............  40.826

-------------—  51.244
SECCION 2 . a

M IN ISTERIO DE ESTADO.
1. Personal de la A dm inistración cen tra l. 40.062

M aterial de id ....................  .....................  2.000
0 . Personal del Cuerpo d iplom ático y

co n su la r ..................  44 367 v
4. Material de id .......................... 6 648
5. Personal de la Sección de C orréos de

G abinete..................................................... 2.812
6 . M aterial de id ............... , 50
7. Personal del T ribunal de la R o t a . . . .  6.278 
0 . M aterial de id . ¿___ _____ ¿ ............  326
9. Personal de las A sam bleas de las O r-

Jr denes de Carlos III é Isabel la Católica. 4.872
40. M aterial de i d . . .......................................  848
LL P erso n a l de la A sam blea de la  O rden

de San J u a n .............................................  443
42. M aterial de id ...............................................  4^6
43. Gastos d iv e r s o s .......................................... 44.750
44. Idem  de los ram os p ro d u c tiv o s ............  285
4o• O bligaciones de ejercicios cerrados

que carecen  de crédito  leg is la tiv o .. 750
—-------------- --  94.607

SECCION 3 .a
M IN IST ER IO  DE GRA CIA Y JU ST IC IA .

Obligaciones del M inisterio.
4. P ersonal de la S e c r e t a r í a .....................  44.024
3. Idem  del S uprem o T rib u n a l de Ju s 

t ic ia ......................................................... .. 45.652
4. M aterial de id ............................................. 663
6 . P ersonal de las A ud iencias y Juz-
_ g ad o s........................................................... 494.276
6 . M aterial de id ...............................................  458

Gastos diversos de ju s tic ia ..................... 3.000

Obligaciones eclesiásticas.

Personal del culto  y clero s e c u la r . . . . 870.949
43. Material de i d ............................................... 379.430
44. Personal de religiosas en c la u s u r a . . .  64.730
4o. Material de i d ..............................................  37.650
4b Personal del T rib u n a l de las Ordenes. 3.000
47. Material de id ...............................................  586
48. Cargas de ju s tic ia  y o tros g asto s......... 3.954
*0 . Congregaciones re lig iosas......................  5.012

21.773.444.549

24.773.141.549

4.
2
3 ‘.

4.
5.

6.

7.
8 .

9.
40.

44.

SECCION 4 .a
M IN ISTER IO  DE LA  G U E R R A .

Servicio general de Guerra.
Personal de la A dm inistrac ión  cen tra l.
M aterial de id ...............................................
P ersonal del T rib u n a l Suprem o de 

G uerra  y M arina y Juzgados m ili
ta r e s ............................................................

M aterial de id ...............................................
P e rso n a l de G enerales y B rigad ieres

exentos y en com isión.........................
Idem  del cuerpo de E stado  Mayor,

Secciones y A rch ivos...........................
Idem  de cuerpos del e jé rc ito ..................
Idem  de E stados M ayores de p ro v in 

cias y  plazas ...........................................
M aterial de id ..............................................
Personal del C uerpo ad m in istra tivo

del e jército ................................................
M aterial de id ..............................................

35.244
8.732

22.712
964

78.530

28.770
4.378.200

60.740
6.530

79.790
3.120

i .o ü u .u o *

42.

44.

4o.

46.

47.
48. 
20 . 
24. 
22 .
23.
24.

25.
26. 
27.

28 •.
29.
30.

34.

32.
33.
34.
35. 
36»

38.

Personal de Colegios y E scuelas m .li-

Idem  de Jefes y Oficiales en comisio
nes activas.. . .................................. .... i *

Idem  de Inválidos de A tocha  y  cotti-
pañias fijas.................................... • • • • •

M aterial del E stablecim iento  de in v á 
lidos de A tocha y v ig ía s ....................

Subsistencias m ilita res . -.........................
U tensilio s............................................ ..
M aterial de rem o n ta  y cría  caballar .
Personal de hosp itales.............................
M aterial de i d ..............................................
T rasportes, postas y correos m ilita res . 
Com isiones ex trao rd in a rias  del servi

cio ...............................................................
P e rsonal del m ateria l de A rtille ría ..
Idem  id. de In g e n ie ro s .......................
Idem  de Jefes y Oficiales en situ a 

ción de reem plazo y exceden tes-----
Idem  de p resid ios......................................
M aterial.— G astos d iversos.............
P ensiones de las cruces de San H er

m enegildo y San F e rn a n d o ................
Gastos de u n a  q u in ta . ............................

Guardia civil.
P erso n a l de la  D irección g e n e r a l . . . .
M aterial de id .............................................
Personal de P lan as M ayores y tercios.
M aterial de provisión de p iensos.........
U ten silio s ......................................................

Cumplidos del ejército.
C uotas que les c o rre sp o n d en ................

51.910 

49,9 Í0 

«0.030

453
330.U1.0
50.000 
26.233 
33.490 
96.749 
46.200

40,690
32.000 

7.722

29.400
9.200 
8.300

44.320
220.602

3.200 
340

376.000
26.400 

6.600

66.000

SECCION 5 .a

M IN ISTER IO  DE M A RINA.

1. P e rsonal de la A dm in istrac ión  cen tral.
2 . M aterial de id ........... ...............................
3. P ersonal del cuerpo genera l de la A r

m ad a , sus aux iliares y el adm in is-

4. M aterial de id ..............................................
5 . P ersonal de las oficinas de los D epar

tam en to s........................ ............. .............
0 . M aterial de i d ................ .... . . . . . . . . . .
7. P e rso n a l de tercios n a v a le s ..................
8 . M aterial de id ............ .. .................. ..
9 . P e rso n a l de a rsen a le s ...............................

40. M aterial de id ........ ......................
42 . Idem  de buques de g u e rra  y g u a rd a 

c o s t a s . . . . . .................................... ...........
43. P e rso n a l de estab lecim ien tos cientí

ficos........................... ....; y . ................
44. M aterial de i d ..................................... ..
45. P e rso n a l de Ju z g a d o s .. . . . . . . . . . . . . . .
49. Gastos de los íam ós p ro ductivos 'cuyo

pago ordena él M in isterio ...................
A díe . Idem  de la g u e rra  del P ac ífico ............

.............. ..  3.155.621

44.640
2.500

139.730,350
42,282

5.040
4.108,030

28.594,381
8.626

97.224
460.274

44.688

44.501
265

5.406,567

3.765
5.500

4.
2 >
3.
4.
5.
6 .

. 7.
8 .
9.

40.
44.
42.
43.

14.

45.
46.
48.

49. 
20 . 
21 .

22 .
23]
24.

2o.
26.

Adic.

SECCION 6 .a
M IN IST ER IO  DE L A  GOBERNACION. 

Servició general de Gobernación .

P e rso n a l de la S ecretaría  del M inisterio.
M aterial de i d ....... ........................................
Idem  de Pósitos.—Gastos de v is ita1. ; .  
P e rso n a l de G obiernos de p ro v in c ia ..
M aterial de i d . .............. .......................
Personal de V ig ila n c ia .. ..........................
M aterial de id ................... ....................
Idem  de la G uardia  c iv i l . ..............
P ersonal de B eneficencia .......................
M aterial de i d ..............................................
Personal de Policía  sa n ita r ia ...........
M aterial de id , .......................................
P e rsonal de V isita de los ram os de

Beneficencia y S an id ad .......................
Idem  de presid ios y casas de cor

recc ión .......................................................
M aterial de i d ..............................................
P e rso n a l de T elég rafos......... .................
Idem  de la  C onservaduría  del Tea

tro  R e a l . ...................................................
M aterial de id ...............................................
P e rsonal de F iscalías de I m p r e n ta . . .  
M aterial de id ...............................................

Gastos de los ram os productivos cuyo 
pago ordena el M inisterio.

P erso n a l de la  Im p ren ta  N acional___
M aterial de id ...................... ........................
Gastos de visitas de E stab lecim ien tos

penales . .  ......................... .................... ..
P e rso n a l de C o rre o s . .................................
M aterial de id .................. ....................
P a ra  cu brir lasateoc iones á  q u 1 se re 

fiere el Real decretó de 6 dé E n ero  
ú l t im o . . . .  ......................................

"" - ■ o08.444,328

«3.428
6.414

438
28.442
22.805
74.193
40.897
44.250

908
25.843
42.926

9.657

164,870

45.045
92.653
40.900

475
.676

1.164
426

1.665
2.455

4.627
22.310
47.300

50000
532,8?fi,670

-

4 .
2 .
3 .

4 .

SECCION 7 .a
M IN IST ER IO  DE FOM ENTO.

Servicio general de Fomento. 
P e rso n a l de la  A dm in istrac ión  cen tra l.
M aterial de id ...............................................
P e rsonal de la  A dm in istrac ión  prov in 

c ia l...............................................................
M aterial de i d ..............................................

49.880
3.120

47.147
5.595

6 .
7 .

A gricu ltura , Industria  y  Comercio.
M aterial de A g ricu ltu ra  y M o n te s .. 
P e rso n a l del ram o de M inas...............

IS .'O J
3.774

42.
43. 
14.
45.
46.
47.
48.

49. 
20 .

24.
22 .

23.

Instrucción  pública.

P erso n a l del R eal C onsejo .....................
M aterial de id ...............................................
P e rso n a l de p rim era  enseñanza ...........
M aterial de id ..............................................
P ersonal de seg u n d a  e n se ñ a n z a ..........
M aterial de id ...............................................
P e rso n a l de enseñanza superio r y pro

fe sional............................. ........................
M aterial de id ..............................................
P e rso n a l de R eales A cad em ias , A r

ch ivos , B ibliotecas y  O bservatorio
astro n ó m ico .............................................

M aterial de id .............. ...............................
Idem  de gastos genera les p a ra  fom en

to de las le tras  y a r te s .........................
O bras en los edificios del ra m o .........

2.030
80

2.340
9.876
5.263

760

77.418
40.420

6.624
5.785

45.600
5,000

24.
26.
27.

28. 
30.
34.

35.
36.

Obras públicas.
P e rso n a l facu lta tivo  de Obras públicas. 
M aterial de conservación de carre te ras . 
Idem  de obligaciones fijas p a ra  obras

conclu idas.................................................
P e rso n a l de fe rro -ca rrile s .................
Idem  de riegos...........................................
Idem  y m ateria l de p o rtaz g o s , pon taz

gos y b a rc a je s .........................................
Gastos de los ram os productivos cuyo 

pago ordena el M inisterio.
M aterial de In strucción  pública...........
Idem  de adm in istrac ión  de f in c a s . . . .

92,086
44.220

2.110
49.440

400

9.400

800
250

4.

2 .
3.

4.
5.

SECCION 8 .a

M IN IST ER IO  DE H A C IEN D A . 

Servicio general de Hacienda.
P erso n a l de la  S ecretaría  del M iniste

rio y sus depen d en cias.......................
M aterial de id. id ........................................
Personal del T ribunal de C uentas del

R e in o ..........................................................
M aterial de i d ...............................................
P e rso n a l del Tesoro público y sus de

pendencias................................................

343.887

41.683,705
4.595,667

45.900
758,334

33.026,842

6 .

7.
8 .

9.
44.
42.
43.

45.

46.

47.

48.

19.
2 0 .

M aterial del Tesoro público y sus de
pendencias ...............................- .............

Gastos d iv e rso s . .........................................
Personal de Contabilidad y sus depen

d en cias......................................................
M aterial de id .............................................
Personal de la Caja de Depósitos........
M aterial de i«L y sus su cu rsa les...........
P ersonal de la Dirección de la Deuda 

publica y sus d ep en d e n c ia s ... . . . . .
M aterial de las oficinas centrales de la

Deuda ........................................................
Idem  de las Com isiones de L ondres

y P a r ís ..................................• ...........• . .
Gastos diversos de las oficinas de la

D eu d a ......................................... ...............
P ersonal de la A sesoría y Juzgados de

H acien d a ............................................
Material de id ...............................................
Gastos d iv erso s ................ ..........................

4.525,500
308.683,479

39.746,627
3.109,793
6.597,778
4.744

45.751,344

4.420

487,500

2.333,337

8.174,792
698,016

5.626,533

2 1 .

QO
21L

24.
25.

26. 
28.
29.
30.

31. 
33.

Gastos Ale contribuciones y ren tas  
públicas.

Personal de la A dm inistración cen -

Material d e id ..............................................
Personal de Inspectores y A uxiliares

de R en tas  públicas................................
M aterial de i d ..............................................
Personal de la A dm inistración  pro

v in c ia l........................................................
Material de i d ..............................................
P ersonal del im puesto  de M inas.........
M aterial de id ..............................................
Personal de A dm in istraciones y F iela-

M aterial de i d .............................................
Personal de la F ábrica  de papel se

llado...................................................
M aterial de id .............................................
P o rtes  de papel sedado, prem ios de 

expeiiilición de id. v m atricu las .. A 
Prem io de expondiem n de docum en

tes de v ig ilancia, sellos de correos, 
derechos procesales y sellos tele
gráficos. . .  ...........................................

P ersonal de las F áb ricas de ta b a c o s .. .
M aterial de id ...............................................
P o rte s , fletes y prem ios de expendi-

c io n ............... .............................................
Personal de S a lin a s ..................................
M aterial de id ....................................
P o r te s , fletes, prem ios de expendicion 

y gastos de repeso de te s a l . . . . . . .
Com isiones é indem nizaciones á  los

A dm inistradores de L o te r ía s ...........
Gastos diversos de i d . . . . ....... .................
P ersonal del Giro m ú tu o  del T e s o ro . .
M aterial de i d ......................................
Personal del D epartam ento  del G raba

do y Casas de M o n e d a .. . . ..............
M aterial de id. y gastos g e n era le s ... ¿ 
Personal de las m inas de A im aden 

y Com isaria de Sevilla , de las de
R io tin to , L inares y F a ls e t. .............

M aterial de i d .......... ...................................
P e rsonal del cuerpo de C a rab in e ro s ..
Idem  del R esguardo  de p u e rto s ............
M aterial del cuerpo de C a rab in e ro s .. .
Idem  del R esguardo  de p u e rto s...........
Pe rso n a l de V isitadores de C onsum os. 
Idem  del R esguardo  especial de sales.

Minoración de ingresos.

21.246,403
2.008,334

1.691
5.523,785

459.806,604
26.578,459

4.699,996
448,332

7.736,400
2.491,910

’ 3.599
34.
35.

80.

37.
38.
39.

40.
41.
42.

48.

44.
45.
46.
47.

48.
49.

50.
52.
53.
54.
55.
56. 
58.

29.400

2.750

10.740
43.312

2.225.846

241.500
11.535 
4.537

58.426,143

35.357
1.730
4.555,469
8.879

8.674,248
75.891,700

7.610
60.536 

324.612,901
11.522,710

8.728,873
3.634,833

380,466
37.838

59

60.
61.

62.

64.

Devolución de ingresos de ejercicios
cerrados ..................................................

G anancias de L o te r ía s .............................
P rem io  de ap rehenso res, denunciado

res é in v es tig a d o re s.............................
P rim as , indem nizaciones, descuento  

de pagarés de A duanas y derechos
de las Ju n ta s  sa n ita ria s» .................... ,

Obligaciones que resu ltan  sin pagar 
por las cuen tas defin itivas. , . . ,

SECCION 9 .a

M IN ISTER IO  DE U LTR A M A R .

1.238,400
373.674

4.620 .

16.430,203

23.294,884 
------------------- 4.470.061.666

1.

2 .
3.

4.
5.

Personal de la A dm in istración  cen
tral ...............................................................

M aterial de i d .........  ........ .............. .... •.
Personal del A rchivo general de In 

d ia s ..............................................................
M aterial de id ..............................................
Gastos d iv e rs o s .. ....................................

40.033,2! 4 
1-,663,671

511.500
65.674

166.674
-------------- :----  12.466,766

10.755.936,430

T o t a l  ue las obligaciones de los d epartam en tos m inistciialc.».. • • 10.753.936,430

P R E SU P U E S T O  EXTRAORDINARIO.
GASTOS A FEC TO S A L  PRODUCTO DE LAS

VENTAS DE B IE N E S N A CION ALES.

Devolución de ingresos.

1.

2 .

Devolución de ingresos de ejercicios
c e rra d o s .. . .............................................

Gastos especiales de v e n ta s ....................

Billetes del Tesoro.

89.957
43.766

4. T ercera  parte  del 80 por 400 de P ro 
p io s........... ................................................... 32,321,034

T otal de gastos afectos al p roducto  de las v e n ta s ..................... 136.244 ,03

G astos im p u ta b le s  á  lo s  c ré d ito s  co n ced id o s p o r  
I is leyes de 1.a d e  A b ril de  1859 y 7 de A b ril 

d e  1 8 6 1 .

43. .
M IN ISTERIO  D E LA G U ER R A .

M aterial de In g e n ie ro s .............................. 47.986,442

44.
45.

M IN ISTERIO  DE M ARIN A.

F om ento  de a rsen a les ...............................
Idem  de b u q u es ........................................... .

10.000
220.000

17.
M IN ISTERIO  D E LA GO BERNA CION .

E stablecim ientos p e n a les ....................... 48.100

48.

19.
2 0 . 
24. 
2 2 . 
23.

Adic.

M IN ISTERIO DE FOM ENTO.

M aterial de carre te ras  de p rim er o r
den .............................................................

Idem  de segundo o rd e n ..........................
Idem  de tercer o rd e n .................. .............
A provecham iento  de a g u a s ..................
N avegación m a rít im a ..............................
C onstrucciones c iv iles..............................
P lan  general de fe rro -c a rrile s ................

380.515,809
300.019,365
319.464,826
101.300

84.812,260
29.700

1.500

25.
26. 
28.

31.

M IN ISTERIO D E HA CIEN DA.

Ferro-carriles.
E stud ios de fe rro -ca rriles ............ .
In te ré s  de ob ligaciones............................
In tereses de las acciones del Canal de

Isabel I I .....................................................
Obligaciones de ejercicios cerrados 

que resu ltan  sin pagar por las cuen
tas definitivas de los créditos no pro
cedentes de las leyes de 1.° de Abril 
de 4859 y 7 de A bril de 1861...........

6.000
3.452,722

42.518

6.770

S um an los gastos im putab les á, los créditos de dichas leyes. 3.031.738, 672

T o t a l  por el p resupuesto  de 4866 á 4867.................... 37.717.060,685

M adrid 28 de Mayo de 4 867 .= José  González B reto.

M adrid 28 de Mayo de 1867. =  E l Consejo de M inistros aprueba la presente distri
b u c ió n  de  fondos p ara  c u b r ir  las obligaciones de l m es de Ju n io  próxim o.^Barzanallana.

Administración de H ac ien d a  p ú b lic a  
de la provincia de M a d rid .

P or el p resen te  y tercer anuncio  se cita á D. V alen
tín L m nclevro , In te rv en to r que íuó de la F áb rica  de 

• Sal i tres de esta corte por los años de 1818 y 1 0 , ó sus 
herederos caso de fallecim iento, pa ra  que por sí ó pe r
sona que le rep resen te  com parezca en esta A d m in is tra 
ción y su N egociado de A lcances en el térm ino  de 10 
dias; en la in te ligencia  que de no verificarlo  le p a ra rá  
el perjuicio á que h ay a  lu g ar.

Madrid 28 de Mayo de 1867.==E1 A dm inistrador, Jo 
sé R ivera. 13773

F á b r ic a  N ac io n a l d e l Sello.

Autorizada esta F áb rica  para  en a jen a r por m edio 
de subasta publica 12 m áquinas viejas, en su m ayor par- 
e mserv bles, p ara  d iferentes usos de im p rim ir y tim - 
rar se hace saber al público que el rem ate  ten d rá  1 tu

gar el día 15 de Jun io  próxim o bajo las condiciones que 
a conhnuacion se expresan ;

Pliego de condiciones bajo las cuales la Fábrica N acio
nal del Sello enajena  12 m áquinas inú tiles de im p ri
m ir y tim b ra r que fueron de su  servicio.
1.* L a Fábrica  , com peten tem ente  autorizada , en a 

jen a  por medio de pública subasta  12 m áquinas de h ie r
ro y bronce que sirv ieron  p a ra  d iferentes usos de tim 
b ra r é im prim ir.

2 /  L as m áq u in as se en cu en tran  d e sa rm ad as , de te 
rio radas y en general faltas de p iezas , por cuya c ircu n s
ta n c ia , y de conform idad con el justip recio  p e r ic ia l , se 
venden  como m etal v iejo , valoradas las de h ierro  á 6 
reales a rro b a , y las de bronce á 50 rs. hrroba.

3* El rem a tan te  queda obligado á sa tisfacer el im 
porte  en que se subasten  en la  T esorería  de H acienda 
publica de esta provincia en el impr«>r«'»gab!e térm ino  de 
dos d ias , á co n ta r desde el de la adjudicación.

4-.* Las referidas m áquinas se en treg arán  al rem a tan 
te tan luego como p resen te  la carta  de pago el»» haber 
hecho  la en trega  que se expresa en :a condición a n te 
r io r ,  siendo de su cu en ta  ¡os gastos que ocasione la su 
b asta  y el sacarlas  fu e ra  de la Fábrica .

5.a L as proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, y 
: ajustadas al modelo que va al final de este pliego.

6 .a P a ra  tom ar parte  en la  subasta  se h a  de acom 
p añ ar al pliego de proposición el reci! o que acred ite  h a 
ber en tregado  en la T esorería  de esta F áb rica  10 escu 
dos, cuyo depósito se devolverá á todos aquellos cuyas 
postu ras no fuesen adm isib les , reservándose la del re 
m atan te  como lianza del cum plim iento  de su con tra to .

7 .a L a  subasta  se verificará en  esta F áb rica  el dia 15 
de Jun io  próxim o, previos los co rrespondien tes a n u n 
cios por carteles públicos, en la G aceta  o fic ia l, Diario 
de A visos  y Boletín oficial de la p rov incia , p resid iéndo
la el A d m i n i s t r a d o r ,  asociado dei C ontador y Escribano 
de H acienda.

8.a El acto d ará  princip io  á las doce del d ia , reci
biéndose las proposiciones y num erándose por el orden 
en que se p resen ten . A las doce y m edia se ab rirán  los 
p liegos, ad m itién d o se la  proposición m ás beneficiosa pa
ra la H acienda.

9 .a En el caso de haber dos ó m ás proposiciones ig u a
les, se ab rirá  p<u* térm ino  de un cuarto  de hu ra  una lici
tación verbal en tre  los firm antes de las m ism as, a d ju 
dicándose por últim o á la que resu lte  m ás beneficiosa;

i  y en el caso de no da r resu ltado  la licitación oral, á lfc 
j p resen tad a  con prioridad.

10. Atendido el corto espacio de tiempo que ha de

m ediar en tre  la  adjudicación del rem ate  y el cu m p li
m iento del con tra to  , se dispensa  al co n tra tis ta  eiq ob- 
viacion de gastos de elevar su com prom iso á esc ritu ra  
p ú b lica ; pero convienen las partes co n tra tan tes  en dar 
al acta  del rem ate  la nvsm a fuerza y valer que si se re 
d actare  in siru m en to  público.

d i. Si en el plazo que marca, la condición 3.a el co n 
tra tis ta  no satisfaciese el im porte de las m áquinas, se d e 
c la ra rá  rescindido el con tra to  á perjuicio s u \o ,  siendo 
los efectos de esta declaración los prevenidos en el a r 
ticu lo  5.* del Real decreto de 27 de Febrero  de 4852.

12. L as responsabilidades que con tra iga  ei re m a ta n 
te por su falta  de cum plim iento  se fe exigirán por la via 
de aprem io y procedim iento  adm in istrativo  de que h a 
bla el a rt. 1 i de la ley de C on tab ilid ad , con en te ra  su je
ción á lo d ispuesto en la m ism a; y para  este efecto y to 
dos los dem ás Inn-e ren u n cia  absolu ta de todos sus fue
ros y privilegios particulares.

43. Las cuestiones que puedan suscitarse  sobre el 
cu m p lim ien to  , in te lig en cia , rescisión y efectos del con
tra to  se resoiverán por la via co n ten cio so -ad m in istra ti-  
va  después de apurados los trám ites gubernativos.

14 Se en tiende que form an parte  de este pliego el 
R eal decreto de 27 de Febrero é instrucción de lo  de

Setiem bre de 1852, cuyos artícu los serán  tan  obligato
rios para  las partes como si se ha llasen  in se rto s en el 
mismo.

13. No se adm itirán  proposiciones que no cu b ran  el 
tipo fijado por arroba en la condición 2.*, que es el que 
se señala al alza.

46. La ad judicación defin itiva no ten d rá  efecto h a s
ta la aprobación de la Superioridad.

Madrid 22 de Mayo de 1867.==Mariano Rom ea.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . ,  que vive calle d e . . . n ú 

m ero. . . . ,  c u a rio . . . ; que reúne las c ircunstanc ias que 
exige la ley para  re p re se n ta re n  acto publico , enterado 
del anuncio  publicado en la G acela del d i a . . . . .  para 
la v en ta  en publica subasta  en la Fábrica  Nacional del 
Sello de 42 m áquinas inútiles de h ierro  y u n a  de bronco 
que se venden c o m o  metal v iejo , se com prom ete á pa
gar la a rro b a  de las de h ierro  á .. . . ,y  la arroba de las
de bri nco á   rs- a rro b a ; á cuyo efecto acom paña
adjunt o el recibo que acred ita  la en trega en calidad de 
depósito al Tesorero de la m ism a la cantidad de 10 es-

(Fecha y firma del interesado.) 13821



G obierno d e la  p ro v in c ia  de A licante. I
Sección de F om ento . — Conservación y  reparación  I

de barreteras.
E n  v i r tu d  de lo dispuesto por la Dirección general  

d e  Obras publicas en Id  del corriente m es ,  este Gobier
n o  h a  seña lado  e! dia 17 de Jun io  p róx im o ,  á las doce 
de  su  m a ñ a n a ,  para la adjudicación en publica subasta  
de  los acopios de piedra m achacada para  la co n se rv a 
ción de  la carre te ra  de segundo  orden de Já t iva  ¿  A li
can te .

L a  subasta se celebrará  en té rm inos  prevenidos 
«n  la instrucción de 48 d*: Marzo de 1852 en mi d espa
c h o ;  hallándose  en le, Sección de Fom en to  de m anií ies-  
to, pa ra  uonociin'.snto del publico, el p resupues to  d e ta 
llado v Jos pliegos de condiciones faculta tivas y econó
m ic a s  que h an  de reg ir  en la contra ta .

La  ca r re te ra  á  que  se refiere esta con tra ta  y el p re 
su p u e s to  de los acopios pa ra  Ja misma, es el que se de
s ig n a  en la nota  que sigue á este anuncio .

L as  proposic iones se p resen ta rán  en pliegos c e r ra 
d o s ,  a r reg lándose  al a d ju n to  modelo.

L a  can t idad  que h a  de consignarse  prév iam ente  co
m o  g a ran t ía  para  to m a r  par te  en la subasta  será  el 1 
p o r  100 del presupues to  de contra ta .  Este depósito po
d rá  h ace rse  en metálico ó en acciones de cam inos ,  de
b iendo  acom pañarse  á e sd a  pliego el docum en to  que 
ac red ite  haberlo realizado del modo que previene la re 
fe rida  instrucción.

E n  el caso de que resu l ta ren  dos ó m ás  proposicio
n e s  iguales, se celebrará  en el acto, ú n ica m en te  en tre  süs 
autores ,  u n a  seg u n d a  licitación abier ta  en los té rm inos  
prescri tos  por  la citada instrucción, fijándose la p r im era  
p u ja  por lo m énos  en 10 escudos ,  quedando  las dem ás 
á  vo lun tad  de los l id iadores .

Alicante  28 de Mayo de 4 8 6 7 .= Jo a q u in  Gisbert.

N ota  de la carretería y  presupuesto  á que se refiere el a n 
terior anuncio .

CONSERVACION.

C arre te ra  de segundo  orden de Já t iva  á Alicante.— 
Trozo p r im ero .—Desde Cocentaina  á Ib i .— P re su p u e s 
to  de acopios,  1.139 escudos 242 milésimas.

Idem  id. id.—Trozo segundo. — Desde la cum bre  del 
p u e r to  de Aibaida á Cocentaina .—P resu p u es to  de aco
pios , 243,069.

Total,  1.382,311.

Modelo de proposición ,

. . .  N ‘ N - ' .v ®cí.n.° de ■ • • -  en te rado  del anuncio  p u -  
b h cad o  por  el Gobierno de la p rovincia  de Alicante  con 
^ c î a  d e . . . . .  de 4867. y de los requisitos y condi
ciones que se exigen pa ra  la adjudicación en publica su 
b as ta  de los acopios necesarios para  la conservación de 
la  c a r re te ra  de Ja t iv a  á Alicante , se comprom ete  á to
m a r  a  su  cargo los acopios necesarios p a ra  la referida 
c a r r e te ra ,  con estr ic ta  sujeción á  los expresados requ i
sitos y condiciones,  p o r  la cantidad de *1. . .

(Aquí la c a n t i d a d , escrita  en le tra ,  sin cuyo requ i
sito será  d esecnada  toda proposición.)

(F e c h a  y f irm a del p roponen te.) 13774

E n  v i r tu d  de lo dispuesto  por la Dirección general 
de  Obras p u b l ic a s e n  13 del a c tu a l ,  este Gobierno h a  
seña lado  el día i 1 de Ju n io  p róx im o,  á las doce de su 

’ p'r .a  , a adj u d 'cacion en publieh Subasta de los 
acopios ue p iedra  m achacada  para  ifcconservación de la 
c a r r e te ra  de tercer  orden de Á íba tera  á  Novelda.

L a  subasta  se celebrará  en los té rm inos  prevenidos 
e n  la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1838 en mi despa
c h o ; hallándose en la Sección de F o m e n to  de manifies
to, para  conocimiento del publico, el p resupuesto  d e ta 
llado y los pliegos de condic iones faculta tivas y econó
m icas que  han  de reg ir  en  la subasta.

L a  car re te ra  á q ue  se refiere esta con tra ta  y el pre
supuesto  de los acopios para la misma es el que se d e 
signa  en la no ta  que  sigue á este anu n c io

Las  proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cer ra 
dos,  a r reg lándose  al ad ju n to  modelo.

La cantidad que ha  de consignarse  prév iam ente  co
m o  g aran t ía  para  to m ar  par te  .-n la subasta  será el 
1 por 100 del p resupues to  de contra ta .  E s te  depósito po
d ra  hacerse en metálico ó acciones de caminos debien
do acom pañarse  á  cada pliego el docum ento  que acre
dite  haberío  realizado del m odo que previene ía referida 
instrucc ión .
% E n  el caso de que resulten dos ó m ás  proposiciones 
iguales  , se celebrara  en el ac to ,  ún icam en te  en tre  sus 
an to res  , u n a  segunda  lic itación-abierta  en los térm inos 
p rescritos pe r  la citada in s t rucc ión ,  Jijándose la p r im e
ra  pu ja  por lo m enos .en  40 escudos,  quedando  Jas de 
m ás  a  vo lun tad  de los licita dores

Alicante 28 de Mayo de 1 8 ó 7 .= Jo aq u in  Gisbert.

N ota  de la  c a fe te r a  y presupuesto  d que se refiere el 
a n ter ior anuncio. * «

CONSERVACION.

T 'rm !!6;1! 1'8 de t£rcer dpden de A lbatera á Novelda.— 
Iro zo  prim ero.—E ntre  A lbatera y CreVillente —P resu
puesto de acopios, 261 escudos 838 milésimas,

dem id. ia. Trozo segundo .— De CreviUente á A s
pe. P resupuesto  de acopios,  631,057.

 ̂ Idem id. id.— Trozo tercero.— be  Aspe á Cuatro Ca-

m ‘ Tma7 U 2 8 5 ' °  áe  acopios: 313’8" a

Modelo de proposición ,
D. N. N., vecino d e . . .  , en terado del anuncio  p u b l i-
k P,jUr Gobierno de la provincia de Alicante con

íectia  d e  d e  de 4867, y de los requis itos y euii-
™ e s j u? SG exigen para ia adjudicación en publica 
subas ta  de los acopios necesarios para la conservación 
de la carre te ra  de Albatera  á Novelea, se comprom ete  á 
ornar a su cargo ios a opios necesarios para  la referida 

carre te ra ,  con estricta  su jec 'on  á los expresados requ i
sitos y condic iones p e r l a  can tidad  d e ___

(Aquí la cantidad, escri ta  en  letra, sin cuyo requis i
to sera  desechada  toda p roposic ión .)

(Fecha  y f irma del proponente .)  13775

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de las is la s  Baleares.
Se llam a asp iran tes  al empleo de Secretario  del 

A y u n ta m ie n to  de la villa de Valldeinosa, dotado con el 
sueldo de 300 escudos,  y que se halla  vacan te  por falle
cim iento  de quien  lo servía.

Los que lo soliciten han  de ser  m ayores de 25 años 
y  r e u n i r  la necesaria  a p t i t u d , y han  de d ir igir  sus i m — 
tancias  com peten tem ente  docum en tadas  al Alcalde P r e 
s idente  de aquella  corporación den tro  del térm ino de 
u n  m es ,  que princip iará  á contarse  el dia inmediato  si
gu ien te  al en que se publique este anuncio  por  te rcera  
vez en la Gaceta de Madrid; en el concepto de que será 
preferido el que re ú n a  las c ircunstanc ias  que m enciona  
el art.  4. del Real decreto de 49 de Octubre de 1853, y 
en su defecto el que h ay a  concluido la car re ra  del N o 
ta r iad o ,  consiguiente  á lo dispuesto en  la Real orden 
expedida por conducto  del Ministro de Gracia y Jus tic ia  
con fecha 21 de Octubre de 4858.

P a im a  2o de Mayo de 1867 .=C árlos de P rav ia .
4 3 7 5 8 - 1

G ob ierno de lía p ro v in c ia  diá t k A i z .

Hallándose vacante  lá plaza de Secretario  del A y u n 
tam ien to  de B an lú car  de B arram eda,  dotada con el suel
do de i.00<> escudos anuales ,  las personas qúe ss cohsi-  
deren  en apti tud  de obtenerla  á lehof  de las condic io
nes exigidas por el fteál decreto  de 49 de Octubre  de 
1853, podrán acud ir  por medio de instanc ia  docu m en ta 
da  an te  la municipalidad de dicha ciudad en el térm ino 
de 30 dias, contados desde la publicación del presente  
anuncio  en este periódico oficial. ^

Cádiz 27 de Mayo de 4 8 6 7 .= F ran c isco  B elm ente .
1 3 9 9 8 - 2

G obierno de la  p ro v in c ia  de Granada.
Sección de Fomento.— M inas.

En uso de las a tr ibuciones que me concede la ley de 
Sociedades m ineras  de 6 de Julio de 4859, y de confor
midad con el d ic tam en  emitido por el Consejo provin
cial, apruebo la esc ri tu ra  o torgada en la ciudad de Gra
nada á 28 de Abril del presente  año de 4867, an te  el Es
cribano D. Pab lo  Aceituno y T o rres ,  pa ra  la const itu 
ción de la sociedad especial m inera  denom inada  la Ca
sualidad, que explota la m ina  del mismo nom bre  , sita 
en  té rm ino  de Monachil.

Lo que he dispuesto se publique en el B otetin  oficial 
de la provincia  y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con arreglo 
á lo prevenido en el art.  8.° de la citada ley;

G ranada  25 de Mayo de 4867. =  El Gobernador,  
Santos^    13813

G obierno de la p ro v in c ia  de H uelva.
Se halla  vacan te  por .dimisión del que la desempe

ñaba  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de Villanueva de 
las C ruces ,  dotada con el sueldo an u a l  de 300 escudo^  
pagados de les bunios municipales.

Los aspirantes  á ella dir igirán sus solicitudes al Al
calde de dicha vilia en el térm ino  de 30 dias , á contar  
desde el de la fecha de la inserción de este anuncio  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  pasados los cuales se proveerá con 
arreglo  á la que dispone el Real decíe to  de 19 de Octu
bre  de 1853.

Huelva  9 de Mayo de 1867 .=V icen te  Coronado.
__________  1 3 9 9 9 - 2

G obierno de la p ro v in c ia  de M urcia.
Sección de Fomento*

E n él expediente  sobre aprobación de la sociedad es
pecial m inera  La Buena un ión  h a  recaido con esta fe
c h a  el siguiente  decreto:

«Vista la escri tura  que en la vilia de San Jav ier  en 
46 de Diciembre ú ltimo y á testimonio de D. Antonio  
Toreno y Albornoz o torgaron  D. Lucas Pardo  Zapata  y 
otros varios,  y por la que el pr im ero  const ituye  sociedad 
con los demás bajo el carác te r  de especial m in e ra  y t í 
tulo  de La Buena u n ió n , con domicilio en dicha villa de 
San J a v ie r ,  siendo su objeto c o n t in u a r  los trabajos ex
ploratorios de la investigación P u rísim a  Concepción , sita 
en paraje l lamado Cabezo Gordo ,  té rm ino  de Pacheco, 
suje tándose por  aho ra  á la designación rectificada por 
el Ingeniero  de Minas?

Vista la de adición que para  su b san a r  los defectos 
advert idos en la expresada  a n te r io rm en te  otorgaron los 
mismos socios ante. el propio Escr ibano y vilia de San 
Jav ier  en 17 de Marzo próx mo p a s a d o :

Vistas las copias simples r e s p e c t iv a  por los o tor
gantes  ;

Vihin eí parecer del Consejo de provincia, en que pro
pone la aprobación de la e scri tu ra  p resen tada ;  y

Considerando que con tales docum entos  se l lenan 
los requis itos prevenidos por la ley de 6 de Julio y ÍVeál 
orden de 18 de Noviembre de 1859, declaro ffcrftudhien* 
te cunst iíu ida  la m encionada  Sociedad con la denomi
nación , bajo el carácte r  y para  el objeto que se pro
pone.

E n treg ú en se  originales, quedando arch ivadas sus co
pias simples con el expediente de su razón en este Go
bierno y hágase  en los periódicos oficiales la com peten
te publicación .««El G obernador ,  José J. M adram any * 

Lo que se publica por medio de este periódico ofi
cial á los efectos correspondientes.

Murcia 28 de Mayo de 4 8 6 7 .=M adram anv .  43817

G obierno de la  p ro v in c ia  de Sevilla .
Se h ada  vacan te  la Secretar ia  del A y u n tam ien to  de 

Algamitfts > dotada con el sueldo anual  de 350 escudos;
Los que deseen obtenerla  d ir igirán sús So l i c i t udes  

docum entadas  al Alcalde de dicho pueblo en el t é rm i
n o  de un  m es ,  d rumiar desde la prim era  inserción  de 
este a n u n c i o  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  adv in iéndose  
que para su provisión se tendrán  presentes las prescrip
ciones de la ley de 8 de E nero  de 1845, reg lam ento  de 
46 de Setiem bre del mismo añ o ,  Real decreto  de 49 de 
Octubre de 4833, y Reales órdenes de 48 de F e b re ro  
de 1856 y 21 de Octubre de 4858.

Sevilla 21 de Enero  de l8 6 7 .= J o a q u in  Anñon.
1 3 8 2 5 - 3

G obierno de la  p ro v in c ia  de Soria.
Se halla  vacante  la Secretar ía  del A yu n tam ien to  de 

Alcubilla de A ve l laneda ,  dotada  con 200 escudos a n u a 
les pagados de fondos m unicipales  por t r im estres  v en 
cidos.

Los asp iran tes  que reú n an  las c ircunstanc ias  p reve
nid as r e  rn¡ tirón sus solicitudes di cu m en tadas  al Alcal
de de dicho pueblo en el térm ino  de 30 d ias ,  contados 
desde el en que se inser te  este anu n c io  en el Boletín  
oficial de la provincia  y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en el con
cepto de que dicho cargo se proveerá  con sujeción a jo  
que previene el Real d e c r e t o  de 49 de Octubre de 1853, 

Soria  21 de Mayo de 1867. =  Ju a n  Massanet y 
Ochando. _ _ _ _ _  13759—1

A lcald ía  c o n s t itu c io n a l de P ueb la  
de Obando.

D. Felipe Leo J a é n , Alcalde constitucional de esta 
villa &c.

Hago saber que la Secre tar ía  del A y u n ta m ie n to  de 
esta villa , dotada  con 400 escudos anuales  pagados de 
sus fondos de P r o p i o s , se halla  vacan te  por destitución 
p ronunc iada  por este Municipio con tra  el que la des
e m p e ñ a b a , confirm ada por la S u p e r io r id ad ;  y debien
do tener  lugar su provisión á los 30 dias siguientes  del 
en que aparezca inserto  este anuncio  en la G aceta  de  
Madrid  y Boletín oficial de esta  provincia , los a sp i ran 
tes á dicha plaza podrán d ir ig ir  sus solicitudes á esta 
Alcald ía,  acom pañadas  de los com peten tes  a testados de 
su ap ti tud  , asi como de su bu en a  conducta  polít ica y 
m o ra l ,  den tro  de dicho térm ino.

Pu eb la  de Obando 1.° de Mayo de 1867. =  Felipe  
Leo.— P o r  m andado  de su m erced ,  Ignacio^Silva y Do
m ínguez  , Secretar io  in te r ino .  43826 3

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de O ropesa.
Se ha lla  vacan te  por  defunción del que la obtenía  

hace 24 años la plaza de M édico-ciru jano t i tu la r  de 
O ropesa ,  provincia  de Toledo,  que h a  de proveerse  con 
arreglo  al reg lam en tó  de 9 de Noviem bre  de 1164.

E s  partido de segunda  clase por  ten e r  480 vecinos,  | 
v en este cono* pió el elegido d st 'rutará la dotación ae  
3 0 0 0  rs. pagados,ppr irimelHreá dbí p resupuesto  rt ium- 
cipal poé la asistidle a g ra tu i ta 'd e  80. lamiiiafc pobres , y
8.000 rs. m ás por ig u a la s 'é n t re  los demás vecinos , de 
que responde u n a  j u n ta  de m ayores contribuyentes .  
P o r  la asistencia á  los enfermos del hospital de San 
Ju a n  Bautista  y sus dependientes gozara unos 500 rs. 
satisfechos por1 el Excmo. Sr.  Duqúe de Brias ,  a ciiyo 
cargo corre  por fundación de la casa , y adem as que
dan á sü favor los a justes confias religiosas del conven
to de esta  villá y con los indiv iduos del puesto de la 
Guard ia  civil, elevándose la dotación en ju n to  a unos
12.000 rs.

Hay  C irujano m en o r  encargado de las curaciones 
de su incum bencia  y de las que  el Médico le encargue  
en concepto de aux il iar :  es población Sána y ab undan te  
en artículos de c o n su m o ;  y el A y u n tam ien to  h a  veni
do concediendo y en la actual idad  satisface la jubilación 
y Vipdedades qüe las disposiciones v igentes  señalan  a 
los Facu lta tivos y dependientes  m unic ipales  cuando 
h an  desempeñado su cargo el t iempo que las mismas 
de te rm inan .  .

Los asp iran tes  p re sen ta rán  sus solicitudes y relacio
nes de m éritos d o cum en tadas  en el té rm ino  de 39 días, 
desde el en que este anuncio  se inserte  en el B oletín  
oficial de la provincia, al Sr, Alcalde P res iden te  del
A y u n tam ien to ;  t  , 0bnrr

Oropesa 6 de Mayo de 1867.**=José Kanedo. 138^/

A d m in istra c ió n  de H acienda p ú b lica  
de la p r o v in c ia  de A bacete.

P o r  el presepte  se cita , l lama y .emplaza por tercera  
vez á Di Pedro  tíriohes, ó Süfe herederos,  para  que en éi 
VéHhíhó de nueve  dias, que empezarán  á contarse  desde 
la publicación de este a n u n c io ,  se presénten  en e l a  
Adm inis tración de Hacienda ppblU’á por sí ó por naedjb 
de apoderado á responder  de los alcances que contra jo  
el p rimero  Siendo Inspector de las salinas de Pinilla  y 
A dm in is trador  de R en ta s  E stancadas  del Bonillo;  en la 
inte ligencia  que t rascurr ido  el térm ino que se les seña
la sin presentarse  les p a rará  el perjuicio que haya  lugar.

Albacete  27 de Mayo de 1 8 6 7 .= 0 á r lo s  López de Lun- 
goria.  __ 13750

A dtn infstr?ci6n  de ¡Hacienda p ú b lica  
dfe lá  proVinfcia de A licante.

D. Olegario A n d ra d e ,  A d m in is trad o r  de I laciend 
pública  de esta provincia.  . .

P o r  el presente  y en v ir tud  de providencia  com uni
cada á esta Adm inis tración en 25 dé lo s  corrientes ,  djé= 
tada  por la S a l a -  prim era  del Tribunal  de C uentas  del 
R eino  en el expediente que an te  la m ism a  se sigue para  
realizar el alcance que contrajo D. R ufino  Alonso de 
Isla, A dm in is trador  principal de Hacienda pública que 
fué de esta  provincia, se cita, l lama y emplaza á los he
rederos del alcanzado para  que en el té rm ino  de 15 
dias, a c o n t a r  desde la fecha de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  oficial,  comparezcan an te  la men-^ 
eiorjada Sala  á  p resen ta r  sus defensas en dicho ex p e 
diente por sí ó por medio de apoderado con poder bas
tan te  en-Ta form a dispuesta  en el a rt.  165 del reg lam en
to orgánico del repetido s u p e r io r  T r ib u n a l ;  apercibidos 
que de no  verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya
lugar*. ..................................... •. . • • - ?

Alicante 29 de Mayo de 1867 .=Ülegario  Andrade.
.13814

A d m in istra c ió n  de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de Oviedo.

E n  cum plim ien to  de lo prevenido en orden de la Di
rección geneiral de Contribuciones dé 48 del áéiuál, sé 
saca á publica subasta  ia adquisición dé moviliano para  
ia Adm inis tración de Hacienda publica de esta p rov in 
cia y recomposición  de parte  del exis tente  en la misma.

El t ipo seña ado es el de 200 escudos,  y n o se  adm i
tirá proposición que exceda de esta cantidad.

Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerrados con 
arregle) al modelo formado al efecto, y se aco m pañará  á 
él ca i ta  de pago que acredite haber  consignado en la 
Caja de Depósitos el de 12 escudos.

El rem ate  tendrá  lugar  á las doce de la m añ a n a  del 
dia 30 de Jun io  próximo en el Gobierno de osla p rovin
cia, an te  el Sr.  Gobernador,  A dm inis trador  y Escribano 
de Hacienda.

Si en tre  las proposiciones h u b ie s e  des ó m ás iguales, 
se abrirá  segu idam ente  una  licitación por pujas que 
d u ra rá  4>> m i n u t o s , y en la q u e  solo tornarán  par te  los 
f i rmantes de a q u e  las.

Oviedo 27 de Mayo de 4867.== Manuel González 
Granda. ..  4384b

C apitanía g en era l 
de M arina del D ep artam en to  de Cartagena.

El Capitán genera l  del D epar tam en to  de Marina de 
Cartagena.

P o r  el presente  se cita á Bautis ta  C h a p i , na tu ra l  de 
R o íg la -C o rb e ra  , cuyo actual  paradero  se ignora, para  
que por sí ó por medio de apoderado comparezca en la 
Secretoria  de esta Capitanía  general con objeto de r e 
coger cierto docum en to  expedido á su favor.

C a r t a g e n a  98 de Mayo Ce 4867.--=!bar ro — P o r  m a n 
dada  de S. E., v ícente Gario-. Roca. 43849

S u b in ten d en cia  m ilita r  de M álaga.
El Su b in ten d en te  m ili tar  de Málaga.
Hace saber que el dia 2 de Julio p r ó x im o , á  la u n a  

de la ta rde ,  se verif icará subasta  s im u ltánea  en las Co
misarías-Inspecciones de subsis tencias de Barcelona, 
T arrag o n a  y en esta Subin tendenc ia  para  co n tra ta r  la 
adquis ic ión de 2.004 hectolitros .de  vino t into catalán 
con destino al consum o de las plazas de los presidios 
m enores  de Afr ica ,  bajo las condiciones establecidas 
en el pliego que se ha l la rá  de manifiesto  en las citadas 
dependencias,  y pub licarán  los Boletines oficiales de las 
respectivas provincias.

L as  proposiciones serán  adm itidas  d u ra n te  la pr i
m era  media  hora  de establecido el T r ibunal  de subasta,  
y  es ta rán  redactadas con arreglo  al modelo que á con
t inuac ión  del refer.do pliego de condiciones se estampa, 
acom pañándose  car ta  de pago del depósito de 2.070 es
cudos.

Málaga 26 de Mayo de 4 8 6 7 .= A n to n io  de Mendoza.
J .43780

Ju zg a d o  de p rim era  in stan c ia  de Cuéllar.
D. José de Castro y Fuer tes ,  Caballero de la Real y 

d is t inguida  Orden de Carlos III, Juez de p r im e ra in s ta n -  
cia de"esta  villa de Cuéllar  y su partido. -

Hago saber que se halla  vacante  u n a  plaza de P r o 
cu rad o r  de los del n u m ero  de este Juzgado por de fun
ción de D. R om án T rapero  B ravo  que la servia.

Los que la soliciten y reú n an  los requisitos que p re s 
cribe el párrafo  segundo  del a rt.  64 del reg lam en to  de 
Juzgados, que acredita ren  de u p a  m an e ra  c lara  y feha
ciente, p resen ta rán  sus exposiciones en la Secretar ia  del 
de p r im era  instancia  de este partido en el té rm ino  de 
45 dias, contados desde la inserción del p resen te  a n u ñ -  
cio en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d .  t '

Dado en Cuéllar á 24 de Mayo de 4867.= J o s e  de 
C as t ro .= V ice n te  Suárez. 43735

PROVIDENCIAŜ  JUDICIALES.
En virtud de providencia d t tS r . J n «  . instancia

de d strito de la Audiencia de eéta ■ LihasLí hubfic una ca-
D. Miguel (Jarcia N o b le s  M vende ¿ ^
sa situada en esta c o r te , calle del q ¡ dp una superfi-
vo , 6 anticuo, de la manzana 14 v ? ^ P.dan a de só tanos, piso 
ci- de i.ü ío  plés y 8S céntimos ; tiene p anta  ̂ y
bajo, p r i.id p á l, .«gando, J * ^ ° ¿  |a ¿ „ t f d a d d e 854.368
buhardillas trasteras, y ha sido tasad subasta , V no
reales vellón á rebajar cargas , por la cual saic a g su
se admitirán posturas ^ fe rio res a las a()0 f, erile á San-
tásacion. El rem ate tendrá 1“ W  «“ d®. n(fe de su m añana, 
ta Cruz, el dia 26 de Jum o plóimno, á « o n w s  ue ( j j s M  

Madrid 22 de Mayo de 1867 .=Noblejd^.

En v r tu d  de providencia del Sr D
Juez de prltnérá instancia del distrito de B Doctor
pital, refrendada del infrascrito fe c n b a u o  
D: CláudioSanz y Barea, dictada a instan d a  de los  ̂ d  . 
to ide la Mata y  D. Gregorio Zabalza, smdic s del correurso ae  
acreedores al Pósito de Madrid, se sacan a pubíit,
lincas siguientes! núm. U  moderno,

Un solar núm. 4. situado en lá G ata paya, n u : , . , g
nartedel 13 ant guo, que tiene de sitio 3.oá9 pleS37 ce ¿ rí1n: 
cuadrados, tasado en la cantidad de 1*7.044 rs. por- (o* A. qm - 
tectos D. Sbveriano Sáinz de la Lastra y D. > m e  >n Avalo?.

Otro solar núm. 2 én la  misma Cava i 4s .d  ^  w
m oderno , parte del 13 antiguo, que tiend dé mió 4.281 pies
centímetros cuadrados, tasado en 179 802 rs. ,

0 tro  m\kb núm. 3 en la calle del Almendro núm. 2 dupli
cado parte también dé'l M añtigúo, que pene de sitio 3.041 piés
35 centímetros cuadrados, tasado en 109.470 rS.* ^

Otro solar núm. 4 en la travesía del Almendro, núm. j* p ar
te del 13 antiguo, que tiene de sitio 2.238 piés 69 centím etros 
cuadrados tasado rn  la cantidad de 73.854 rs. ^

Otro Solar núm; 5 en dicha travesía del Almendro , núm. 3, 
parte del 13 antígüo, íjtié t a i t í  He sitio 3355 pies 11 centím etros
cuadrados; tasado en 8o.l85 rs. , .

Para el remate de estos cinco solares Con: sepat acióni, >e ha 
señalado el dia 21 del próximo mes dé Junio,- a ün? 
de en la audiencia de este juzgado,-situada en el piso bajo de 
la T erritor al; advirtiendo que se adm itirán proposiciones que 
cubran las dos terceras partes de su tasación.

Las personas que quieran adquirir más porm enores pueden 
acu i r a la  Escribanía de! actuario, que la tiene en la Cava de 
San .Miguel, núm. 6, c u a r t o  segundo, todos los días no feriados, 
desde' las nueve d é la  mañana á tres de la tarde.

Madrid 29 de Mayo de 1 8 <$7 ;=trancisco ternan^ | |2^ e la 
Torre. “

R  Abdon Sánchez Gordovés, Comendador de la Real y d is
tinguida Orden española de Garlos I I I , cruz de segunda cías 
de la Orden civil de Beneticencia, y .lüé/. de prim era instancia 
de esta ciudad de Almagro y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo por segunda vez y t t r  
n ino de nüeVe dias, contados desde la inserción oe este edicto 
en la G a c e t a  u e  M a d r i d  , á  Isidoro Rjvero Peco, natural de Mi- 
güeltu rra , para que se presente' en la cárcel de e&ta ciudad a 
defenderse de los cargos que contra él resultan en causa crim i
nal que contra el ftiísmo pende sobre hurto de una capa a Eu
genio Rodríguez; en la inteligencia que si no lo^verifica se segui
rá el proceso en su rebeldía, entendí ndose todas laá di ígencias 
con los estrados, y le parará el perjuicio que haya lugar. ■

..Almagro 25 de Mayo de 1867. =  Abd n Sánchez G ordovés.=
De orden de S SM Basilio Gil y Rosillo. 4 3717.....  j

D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de ía d ü d ád  
de Calatayud y su partido. .

Por el presente cito, llamo y emplazo á  Blas Gregorio y J\u- 
b io , natural de Mesones, vecino de llu e c a , de o :;cio pastor, 
para que en el termino de 30 dias comparezca en este Juzgado
ó en ¡as cérceles deí « ¿ m  í  fé f  '« f
su tan en la causa criminal que contra el mismo ju*, hal.o in? 
tnivenrío sobre homicidio de Faustino Perez Fajardo , su conve
c in o 'p u e s  pasado dicho término sin verificarlo se seguirán los 
procedimientos en su ausencia y rebeld ía , parándole el perjui-

CÍ ’ ÍÜ'd I1 en"Calatayud á 24 de Mayo de 1 8 6 7 .= Ja c in to  de la
P e ñ a ;=  De su o rd e n ; Mamés Anzá. 13/10

D Rafa él Solís Liébana, Juez de p rim era inMafícia de esta 
villa de Medina del Campo y su partido. _

Por ei presente edicto se hace saber que habiéndose presen- 
lado en quiebra D. Kafaél Herre o , vecino y del comercio de 
esta villa, en el Juzgad., de pnin ra instancia de la m ism a, poi 
aut'i de 20 del presente mes ha sido dec arado en quiebia en 
conformidad é lo dispuesto en los artículos 4.044 del Godigo de 
Comercio, 469 y 170 de la I y de Enjuiciamiento mercan U al 
D R afael, con la prohib ición  que expresa el art. 1.057 del ex- 
piesado Código de que nadie haga pagos ni entregas de efec
tos al quebrado, sino .4 depositario nom brado, que lo ha sido 
D. Pat icio A lonso, del comercio de esta vilia, bajo la pena ae 
no quedar descargados en virtud de dichos pagos m entregas 
de las obligaciones que tengan p1 ndient- s á favor de a masa.

Asimismo se previene á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del quebr ado que hagan manifestación de 
ellas por notas que entregaran en este Ju g ad o , pena de ser 
tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en la quiebra; y 
por último, se anuncia que ha sido señalado el día 22 del P™™110 
mes de Junio, v hora de Jas on e de su mañana, para la ce r-b ra 
món de la junta general de acreedores, que tundra lugar en la 
sala de audiencia'de este Juzgado, por lo que se les convoca a 
su asistencia; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar, y cuya quiebra se retro trae al día 14 de Marzo u l
timo con la cualidad de por ahora y sin perjuicio

Lo que se hace notorio conforme á lo acordado en dicna

qUÍr)ado en Medina del Campo á 21 de Mayo de i T867-==^ aíéJ 
Solís de L iébana.= P or m andado de S. S., Melitón Navas. 13715

D Juan JoséM arin , Juez de prim era instancia del distrito 
de la Victoria de esta capital y su partido por S. M. la Reina
tQ. D. G.) &c. - j  t\

Por el presente se convoca á todos los acreedores de Don 
Lo re ■ zo López Argonés para que los que sean en cualquier 
concepto se presenten ante este Juzgado en el término de 20 
dias, e n los documentos justificativos de sus créditos, a hacer 
constaren  los utos oe concurso voluntario y  cesión de bienes 
del misino que se siguen en este Juzgado y por la Escr bam a 
del infrascrito; previniendo que de no hacerlo les parara el per
juicio que hava lugar. ......................... ......

Dado en la ciudad de Malaca á 16 de Mayo de 1867.— Juan 
José M arin .= P or mandado de S. S.. Juan Pautech Becerra.

13732

D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de prim era instancia 
del partido de Carbal o.

Po; el presente cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho contra la herencia de D. francisco  Anido, 
vecino de San Esteban de G oyanes,en  este partido , para que 
queriendo hacerlo valer se presenten este Juzgado por sí ó 
á medio de persona debidam ente autorizada el dia 2 de Julio 
próximo, á las diez de su m añana, en L sala de audiencia, que 
es el señalado para la ceebracion de la junta de acreedores en 
el juicio de concurso voluntario prevenido para resolver lo con
veniente sobre la quita y espera solicitada por el d e u d o r ; ad
vertidos que los que concurran deben trapr el título de su c ré 
dito, sin lo cual no serán admitidos en dicha ju n ta , y  que á los 
que así no lo verifiquen les parará  el perjuicio consiguiente tn  
derecho. - •

Carballo 20 de Mayo de 1867 ^F ran c isco  Vázquez Q m roga.=  
De su orden , Gregorio Rasedo. 13733

Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez .Marzo, Magistrado en provincias y Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Inclusa, se cita, llama y emplaza por se
gundo edicto, pregón, térm ino de nueve dias á José María Lebat 
para que se presente en la cárcel de Villa á extinguir los 20 dias 
de prisión correccional por via de sustitución y aprem io que le 
han sido impuestos en la causa seguida en su contra por allana
miento de m orada; bajo apercibim iento que de no verificarlo le 
parará  el perjuicio que haya lugar. 13754

Por el presente y  en v irtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Magistrado de Audiencia en provincias y Juez

de nrtm era instancia del distrito  de la Inclusa de esta corte, se 
cita llama y em o lazap o r segundó ed icto . pregón , término de 
nueve d ia s ‘á Torihíü Fernandez López para que deatro  de di- 
óhu térm ino se presente  én la cárcel de Villa a extinguir cuatro 
días d« arresto  que le resultan impuestos en la causa seguida 
en contra V de ob o por lesiones; bajo apercibimiento que de no 
verific rio le p arará  el perjuicio que haya lugar. 13755

tú e s e - té  y en v irtud  de provid. ncia del Sr. D Isidro 
rnrnpz Marzo M a & fiad o  de Audiencia en provincias y Juez 
de prim era instancia del dh trito  de la Inclusa de esta corte, 8e 
cita T  nía y emp aza po r segundo edicto, prego» y termino 
de iu e v "  dias á Juan  Martin Diez para que dentro de dicho 
tórndno se présente en la cárcel de Villa á extinguir el mes de 
arieM o m ayor que le resulta impuesto en ia causa seguida en 
su coníra por lesiones; bajo apercibim iento que de no venhcarlo 
le p ara rá  el perjuicio que haya iugai. 46756

Ignorándole la habitación ó paradero  de Francisco González 
Lonez natural de esta c o r te , soltero, zapatero, de 20 anos, h jo 
de Francisco y de Sandalia, se le c ita , llama y emplaza por pri
m era vez y térm ino de nueve dias á Iin der que se perwne ea 
e lJu z  a d o d e  primera instancia de la Universidad y E>cnba» 
nía de D, Juan Vivó á enterarle de una providencia dictada en 
la a usa que se le sigue por quebrantam iento de condena; aper
cibido que de no hacerlo le p arará  el perjuic o que h a n g a r .

   1 ' 1 *  "

D. Rafaál Pajarán de Cervera, Juez de p rim era instancia del
distrito de Palaci de esta riudad.

Por el presente p rim er edicto y pregón cito llamo y empla- 
70 á Josefa Toldrá y Rosell, de edad 22 años , cnada fie serví- 
ció natura) de Cervera, vecina ue esta ciudad , cuyo actual pa- 
radero  se W tora . para qüe dentro  del térm ino de nueve días, 
Ctírtáderos Sesde la publicación del presente, comparezca de re- 
•„<i . rf-mVrf en las cárceles nacionales de esta cap itd  a fin da 
e c » e  decl r lc io iln d a g a to , ia en m érit s de la causa crimU 

b  rille rn n tra  la misma KW hallo instruyendo sobre hurto de 
vaiios efectos; en el concepto que de no verificarlo le parara el

dado de S, S ., Ramón Cailá. ________________

Por el p resente y  en v irtud  de providencia del Sr D. Isidro 
Gómez Marzo, Juez de prim era instancia del dIJt ^  de la ín'* 

i clusa de esta capital se fita, llama y emplaza a Baldomcro Mar- 
¡ tin Jodn* para que dentro  de nueve dras que por segundo ter- 
| mino se le señalan, contados desde a4.pUbhca^ 1(̂ _ ^  ^ ñeai £
! en !a G aceta , comparezca en la audiei.'Cia de dicho .enor, de 
i diez á dos de la tarde, sita en la calle de la Uprm num^ 6  pata 

ívicerle saber una notificación en causa que se fclr-u® 
mismo por vagancia; bajo apercibim iento de que no verificando* 
lo le parará el perjuicio cjue haya lugar. .4185

Por el presente v en v irtud  de providencia del Sr. D. Isidro
¡ Gómez' Marzo, Juez'dn prim era instancia det distrito de la Inclu- 
i sa de esta capitulase cita, llama y emplaza a Jaime Casanoya 

Col para que dentro  de nueve dias com parezca en ia audiencia 
i de dicho Sr. Juez, sita en 1- calle de la Union, núm. 6 . cuarto 
i baio de diez á dos de la tarde, par., hacerle una notificación en 

la causa que se ha seguido contra el mismo por lesiones; bajo 
apercibim iento de qu-. no verificándolo le parara  el Pf ’J,11filü * 
que haya lugar. 13784

Por el presente v en v irtud  de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Juez cíe prim era instancia del distrito de la Inclu
sa de • sta capital, se c iu ,  llanta y emplaza á Francisco López y 
SU tnujer Francisca Pesquera para que dentro de nueve días, 
aun por segundo térm ino se les señala com parezcan en la audien
cia de dicho señor, de d iezá dos de la ta rd e , sita en 1 * calle de 
la Union nú’^ -  ^  cuarto bajo, para hacerles saber -una notifica
ción en causa que ¿ó sigue c n tra  los mismos por injurias; bajo 

: apercibim iento de que no verificándolo les parará el penm etoa 
que hayá lügaf- y,37íí“

P or el presente y  en v ir tu d  de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Jaez de prim era instancia del distrito de la inclusa 
de esta corte, secila, llama y emplaza a Gaspar Blasco Maitines 
v  Primitivo Fernandez Suárez para que dentro de nueve días 

i ciue Dor sesjundo térm ino seles señala comparezcan sn la au d ien - 
¡ Sis de dicho señor, que la Gene en la cali, de la ü m ^ ,  mm.
¡ piso bajo, de diez á dos de la t.arde, para hacerles sabei «na no- 
| tilicacion efl causa Seguida contra los mismos por esla;a ;b a jo  
; apercibimiento de que no verificándolo les parara e lperjmc«> ^  

haya lugar.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Varzo, Juez de primera instancia del di»t rtnr de tii In 
clusa de esta capital, se cita , llama y emplaza . térmp)a
Alvite para que d m tro  de nueve las 9uoe HPr ó i r h f  spñur rita 
se le señalan comparezca en la a u d i e m i a d e d h o  s .w .r ita 
en la calle de la Union, núm 6, cuarto bajo..de diez a do«tite Ul 
tarde, pai & hacerle una notificación en causa que se .iju e  i:o 
Ira el mismo por lesiones; bajo aper lblt111^  j r q ^3 7^  
rificándolo le parará  el perjuicio a que haya luGar.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

B er lin  29.— El R e y  recib irá  m a ñ a n a  al Czar en Ja 
estación del f e r r o - c a r r i l , y ie a c o m p añ a rá  h as ta  la re
s idencia  Real de Pos tdam .

El Conde de B ism ark  a c o m p añ a rá  al R e y  en su via
je  á París .

A N U N C I O S .

C OM PAÑÍA D E L  F E R R O - C A R R I L  D E  CÓRDO- 
ba á Sevilla .— El Consejo de Adm in is trac ión  de la Com
p añ ía  t iene el h o n o r  de poner  en conocim ien to  de los 
señores  accionistas de la m ism a  que, á  consecuencia  ae 
no haberse  depositado suficiente n ú m ero  de acciones en 
los plazos fijados po r  lo1?» estatutos,  la j u n ta  general con
vocada  para el 31 de May$*corriente se ce lebrará  el vier
nes  24 de J u n io  próx im o.  . ,

Al t en o r  de lo prescrito  en los estatu tos,  los indivi
d uos  p resen tes  á  la segunda  j u n t a  de libe ra rán  válida
m en te ,  cua lqu iera  que sea su n u m ero  y el de las accio
nes que posean ó rep resen ten ,  s iempre  que sus delibe
raciones  reca igan  sobre los a su n to s  puestos á  la ornen 
del dia  en la p r im era .  .

L a  ju n t a  se celebrará  en Madrid en el domicilio so
cial, calle de F u en ear ra l ,  n ú m .  2, á  las dos en p u n to  de 
la tarde .  .

Los  accionistas que deseen fo rm ar pa r te  de esta j u n 
ta deberán  depositar  sus  t ítulos 10 dias án tcs  del s e ñ a 
lado para  la celebración, es decir,  a n te s  del 41 de Jun io
próximo. ..

Los depósitos se recib irán  g ra tis  todos los días no 
festivos,  desde las diez de la m a ñ a n a  á  las t res  de la

U l  E n  Madrid, en la  Caja d é la  Sociedad general de Cré
dito  Moviliario Español,  calle de F u e n e a r ra l  , núm . 2.

Y en Par ís ,  en la Sociedad genera l  de Crédito Movi- 
l iario  F ran cés ,  place Vendóm e, 45.

Los billetes de e n tr a d a  expedidos p a ra  la primera 
j u n t a  son válidos p a ra  la segunda .

Madrid 28 de Mayo de 4867. = P o r  acuerdo  del Con
sejo, el Jefe de la Contabilidad Central ,  P. de Vargas.

J 1 3 8 0 7 -4

S A N T O S  DEL DI A.

S a n ta  P e tro n ila , v ir g e n ; S a n  Pascasio , D iácono , y  
S a n  Lupicio  , Obispo,

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San  
Fernando.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

O bservac iones  m e te o r o ló g ic a s  del dia  30 de M a y9 
d e  1 8 6 7 .

MORAS.
Barómetro 

> reducido ¿ o° 
en milimelroi

Tempera!
qrac

Keaamur.

tura en 
los.

Centígra
dos.

Üireccien
del

viente.

ESTACO 
del cíele.

6 m . 
9 m .  

Í S . . .  
3  1 ..  
6 t ..  
9  n .

707 49
708 32 
70841  
708.49 
708,70  
709'r64

10 0 
13 9 
17 8 
19 8 
17 5 
42 8

42* ,5 
47 4  
22 3 
24 ' 8 
21 9 
46 .0

O .  s . o  
0
o . s . o .
0 .........
N 0 . .  
N .O ..

Despejado. 
V g m ia  nube. 

Despejado. 
Idem .
Nubes.
Despejado.

Tem peratur a m áxim a del d ia . . . 
T em peratura m áxim a al s o l . . . .  
T em peratura m ínim a del d i a . . . .

20° 6 25* ,7
28° 2 3 ^ , 3

8° ,5 40* ,6

vapora .cdon en las 2 4  hora » . 
L lu v ia  e^fi id . id  •

. .  6,3 m ilím etro». 
< • v idem .

DESFACHOS- te legráficos  recibido* t n  el m ism o  Observar- 
torio sobre el estado a tm osfér ico  o las nueve  de la  m a 
ñana en varios  pun tos  d e  ia Pen ínsu la  y del ex tra n jera  

el dia  30 de Mayo de 4 867.

AUuru
baromé Tem

LOCA- 1trica ii 0® peratu Direc Fierza
y al ni
vel del

ra en 
grado* ción dd áe) EsUáo Estaáo

LIDADES. mar *■» cenle* del cielo- <de la aar.
milíme <ima- viento. vle*U.

tros. 1 es.

B ilbao . . . 763 4 15,0 N. O . . Brisa Pubie r to Tranq.*
Oviedo..  . 766,6 20,4 S . . . I d e m . N u b e s . . . ►
C oruña ,  . 761.2 17,4 S. O . . Id e m . Idem — Bella.
Santiago. 765.3 16,4 S . o  . Id^n». ldf*m.. . . •
O p o r t o . . . 766.9 48.2 S . E  . Id e m . Id e m ___ P .o lea j .
L i s b o a . . . 766 7 45 8 ! 7) Calma Idem ----- Beba.
Badaioz. . 754 4 22,0 S. E . . B risa . Despej.*. •
San  F .° ,á 1

Cási  d.*.las  7 . . . . 765,5 16,5 N. O . . » Tranq.*
S e v i l l a . . .  
Tari fa-----

765.5
763.5

1 24,0 
23.2

, E ____
O. . . .

Brisa.
Idem

N u b e s . . . 
Despej.*.

»
Tranq.*

G ra n a d a  . 765 7 19 9 S. O . . Vi en.* Id e m . •
A lican te  . 764,0 26.6 s . .  . B risa . ( l e í a j e s . . T r a n q .
Murcia. .  . 764.2 24.9 O.N .O Idem . D e s p e j / . 9

V a l e n c ia . 763.6 24 2 E . . . . I 'iúin . Id em . .  . •

B arce lona 762.2 22 0 E ___ Vi en.* 'N u b e s . . . Tranq.*
Soria .  . .  . 759 4 153 N. O . . Brisa . C .M - u v / • ’
Burgos. 767.3 43,7 O ......... riiMln. N u b e s . . . •
Valladolid 766.7 45 4 S.. . . I d e m . Idem . . . ■
Sa lam an c . 765.0 46,0 N . O . . Idem I d e m . . . . »

M adrid  . . 764.3 47,4 O......... V .# fte Al.* nube »
C id .-R eal . , 766 4 20.6 jo  . . Vien.* Despej.*. •
Albacete. 763.2 2 i ,0 ¡S, O . . V .# fte N ubes . »
P re s t ,  á 7., 763,2 14.4 :s  0 . . Or. hua C u b ie r to vi)**.

R aynnVid 739,0 1 7 0 S E  . B r isa . I d e m . . . . A l. ag."
Cette, i d . . 764.0 49.0 |N . E  . Idem . Despej.*. Caima.
M a rs . ' j id . 764,2 , 49,3 | N . E . . Id em . I d e m . . . . Idem.

D IRECCIO N G E N E R A L  D E  T E L É G R A FO S.

Según los partes recib idos, ayer ha llovido en San 

Sebastian. ________

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n t o  de M adrid .
De lo s  partes rem itid o s en el dia de ayer  por la In 

tervención  de A rb itr ios m u n ic ip a les , la  del m ercadc d t  
granos y  n o ta  de p rec io s de a r t íc u lo s  de co n su m o , re

su lta  lo  s ig u ie n te ;

ENTRADO P O R  L A S  PUERTAS EN EL DIA DE HOH-

5 960 a rrob as de tr ig o .
2.860 id e m  de harina .

4.154 idem  de carbón.
401 v a c a s , que h a c e n 48.524 l ib ra s  de peso .
481 carn eros, que h a cen  42.739 lib ras de peso.

369 corderos, que hacen 40.4C6 L iras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR UAVOR V MENOR.

Carne de v a c a , de 4 á 4,450 escudos arroba, y  de 

0,212 ¿ 0 ,260 escu d o s libra.
Idem  de carn ero , de 0,242 i  0 ,284 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,260 á 0,284 escudos libra-
Idem de te r n e r a , de 9 á 9 ,6 0 0  e s c u d o s  a rro b a , y de 

0,500 ¿ 0 ,600  escu d o s lib ra .
T ocino añejo , do 6,600 á 1 e sc u d o s  arroba, y  de 0,300  

¿ 0,348 e scu d o s libra.
Jam ón, de 42 ,400  á 1 3 ,4 0 0  escudos arroba, y  de 0,600 

i  0,700 e sc u d o s  lib ra .

A c e ite , de 6,900 á 7 ,400  escudos arrob a, y de 0,242  

á 0,236 e sc u d o s  l ib r a .

V in o .d e  4 á 4,600 escu d os arroba, y  de  0 ,1 1 8  4 0 ,1 6 0  

cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,460 á 0,490.
G arbanzos , de  5,400  á 6 ,9 0 0  e sc u d o s  arroba, y de 

0 ,2 4 2 á  0 ,306  e sc u d o s  l ib r a .
Judías, de 2,200 á 3 escudos la arroba, y de 0,418 á 

0,442 escudos libra.
A rro z , de 2,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,148 4 

0,460 escudos libra.
L en te ja s .d e  4,900 á 2 ,3 0 0  e sc u d o s  a r r o b a ,y  de 0,096  

á 0,418 e scu d o s lib ra .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE BOT

C ebada, de 2,050 á 2,400 escu d o s fanega.
T rigo v e n d id o ..  ....................  4.558 fanegas.
P recio  m e d io .. ................................. 6,CC9 escudos.

Lo que se an u n cia  al público  para su in te lig en c ia .

M adrid 30 de Mayo de 1 8 6 7 .-=  E l A lca ld e-C o rreg i
dor, M arqués de V illaseca.

BOLSAS EXTRANJERAS.

L o n d res  27 de M ayo.— C on so lid ados, 94 </k á 94 

Diferido e s p a ñ o l , 34 % á 34 ^4.

P a r ís  27 de M a y o . - In ter io r  e s p a ñ o l, 33 */%.- D i-  

! ferido, 34

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho  y m edia  de  Ja 
n o c h e .— F u n c ió n  á beneficio de Jos pobres de la parro

qu ia  de S an  M artin .— El d ra m a  en dos actos Los dos ca

m a ra d a s.— A ria  de salida de la ópera  L u c ia , y  wals  del 

Beso , por  la señor i ta  Tril lo.— F a n ta s ía  de L a  Sonám bu

la , por el Sr.  S a n ta  F é .— Como el pe% en el agua .

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A  las  ocho y  m ed ia  d e  la u 0* 

c h e .  — F u n c ió n  p a r . — 24.* de a bono  y  t e r c e r  tu rn o  de 

tres. — Los d iam an tes de la Corona.— Los dos ciegos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A Jas ocho y media de Ü 

noche .— C u a r ta  rep resen tac ión  del d ra m a  de gran es

pectácu lo  en cinco actos t i tu lado  Los perros d d  monte de 

S a n  B ernardo .—  L as  decoraciones son nuevas  y pinta 

das  po r  los Sres.  F e r r i  y B onard i.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A lf o n s o . — A Jas nueve  de la 

noche .— F u n c ió n  7.* de a b o n o ,  p r im e r  t u r n o  de tres y 
te rcero  de c u a t ro .—G ran  función de ejercicios ecuestres 

y  gimnásticos.

C a m po s  E l íse o s .— E n t r a d a  á los ja rd in es  2 rs.


